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Al margen izquierdo un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO. LVI 

LEGISLATURA.- 2024-2027.- H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE MORELOS.-LVI LEGISLATURA. 

La Quincuagésima Sexta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

En sesión ordinaria de pleno del cuatro de 

septiembre del dos mil veinticuatro, los diputados 

integrantes de la Junta Política y de Gobierno de la 

LVI Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, 

presentaron ante el pleno “ACUERDO 

PARLAMENTARIO POR EL QUE SE INTEGRA LA 

JUNTA POLÍTICA Y DE GOBIERNO PARA EL 

PRIMER AÑO EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 

LVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE MORELOS”, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES “

I. Que el Poder Legislativo del Estado de 

Morelos, dentro de su organización cuenta con un 

órgano colegiado denominado Junta Política y de 

Gobierno, siendo la expresión de la pluralidad del 

Congreso del Estado, en el que se impulsan 

entendimientos y convergencias políticas, con las 

instancias y órganos que resulten necesarios a fin de 

alcanzar acuerdos para que el pleno del Congreso del 

Estado, adopte las decisiones que constitucional y 

legalmente le corresponda, términos del artículo 44 de 

la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 

Morelos.  

II. El día 1o de septiembre del 2024, se llevó a 

cabo la sesión solemne de instalación de la LVI 

Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, 

llevándose a cabo la declaratoria de la integración de 

los grupos y fracciones parlamentarias que estarán 

representados en la actual legislatura, quedando de la 

siguiente manera: 

COORDINADORA O 

COORDINADOR 

GRUPO O FRACCIÓN 

PARLAMENTARIA 

Dip. Rafael Reyes Reyes Partido Morena 

Dip. Oscar Daniel 

Martínez Terrazas 

Partido Acción Nacional 

Dip. Tania Valentina 

Rodríguez Ruíz 

Partido del Trabajo 

Dip. Luz Dary Quevedo 

Maldonado 

Partido Movimiento 

Ciudadano 

Dip. Luis Eduardo 

Pedrero González 

Partido Verde Ecologista 

de México 

Dip. Gonzala Eleonor 

Martínez Gómez 

Partido Revolucionario 

Institucional 

Dip. Ruth Cleotilde 

Rodríguez López 

Partido Nueva Alianza 

Morelos 

III. Que de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 45 y 46, fracciones IV y V de la Ley Orgánica 

para el Congreso del Estado de Morelos, establecen 

que la Junta Política y de Gobierno, se conformará por 

un presidente, un secretario y los vocales a que haya 

lugar y que adoptará sus decisiones por consenso, en 

caso de que este no se obtenga las adoptará por 

mayoría calificada mediante el sistema de voto 

ponderado, en el cual los respectivos coordinadores 

representarán tantos votos como integrantes tenga su 

grupo o fracción parlamentaria. 

Asimismo, se establece que la Junta Política y 

de Gobierno, se integrará por los diputados 

coordinadores de cada uno de los grupos y de las 

fracciones parlamentarias, señalándose que 

presidencia del órgano colegiado será rotativa y anual; 

y el Pleno del Congreso, por el voto de las dos 

terceras partes de sus integrantes, designará al Grupo 

Parlamentario que deba presidirla, siempre y cuando 

el Grupo Parlamentario esté integrado por lo menos 

del quince por ciento de los diputados integrantes de 

la Legislatura, al tiempo de que no podrá ser presidida 

por el grupo parlamentario que al efecto ostente la 

presidencia de la Mesa Directiva. 
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Que con fecha 3 de septiembre del año en 

curso, se reunieron las y los coordinadores de los 

grupos y fracciones parlamentarias que integran este 

Poder Legislativo, con el fin de constituir la Junta 

Política y de Gobierno, en términos de lo dispuesto por 

el artículo 48 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado.” 

Por lo anteriormente expuesto, esta LVI 

Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO 

POR EL QUE SE INTEGRA LA JUNTA 

POLÍTICA Y DE GOBIERNO PARA EL PRIMER AÑO 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LVI 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 50, y demás 

relativos y aplicables a la Ley Orgánica para el 

Congreso para el Estado de Morelos; y 35 del 

Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 

se aprueba la integración de la Junta Política y de 

Gobierno para el primer año de ejercicio 

constitucional, para quedar de la siguiente forma: 

INTEGRACIÓN DE LA JUNTA POLÍTICA Y DE 

GOBIERNO PARA EL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE LA LVI LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. 

Dip. Oscar Daniel 

Martínez Terrazas 

Presidente 

Coordinador del grupo 

parlamentario del Partido 

Acción Nacional 

Dip. Rafael Reyes 

Reyes 

Secretario 

Coordinador del grupo 

parlamentario del Partido de 

MORENA 

Dip. Tania Valentina 

Rodríguez Ruíz 

Vocal 

Coordinador del grupo 

parlamentario del Partido 

del Trabajo 

Dip. Luz Dary Quevedo 

Maldonado 

Vocal 

Coordinadora de la fracción 

parlamentaria del Partido 

Movimiento Ciudadano 

Dip. Luis Eduardo 

Pedrero González 

Vocal 

Coordinador de la fracción 

parlamentaria del Partido 

Verde Ecologista de México 

Dip. Gonzala Eleonor 

Martínez Gómez 

Vocal 

Coordinadora de la fracción 

parlamentaria del Partido 

Revolucionario Institucional 

Dip. Ruth Cleotilde 

Rodríguez López 

Vocal 

Coordinadora de la fracción 

parlamentaria del Partido 

Nueva Alianza Morelos 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente acuerdo 

entró en vigor a partir de su aprobación por el Pleno 

del Congreso del Estado de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en la 

Gaceta Legislativa y remítase el presente acuerdo al 

titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su 

publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

órgano de difusión del Gobierno del Estado de 

Morelos, de conformidad con el artículo 145 del 

Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a la 

Secretaría de Servicios Legislativos y Parlamentarios 

del Congreso le dé cumplimiento en todos sus 

términos.  

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria de 

Pleno del cuatro de septiembre del dos mil 

veinticuatro. 

ATENTAMENTE 

LAS CC. DIPUTADAS SECRETARIAS 

DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO  

DEL ESTADO. 

DIPUTADA RUTH CLEOTILDE RODRÍGUEZ LÓPEZ 

SECRETARIA 

DIPUTADA GONZALA ELEONOR MARTÍNEZ GÓMEZ 

SECRETARIA 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 
estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 
CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 
LEGISLATURA.- 2021-2024. 

SAMUEL SOTELO SALGADO, SECRETARIO 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
SUPLENCIA POR SEPARACIÓN DEL CARGO DEL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ACTUANDO 
TANTO POR MINISTERIO DE LEY CONFORME A 
LOS ARTÍCULOS 63 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, 22, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS Y 9, FRACCIÓN 
I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO, Y EN TÉRMINOS DEL 
OFICIO GOG/0078/2024; ASÍ COMO CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 44, 47, Y 70, 
FRACCIÓN XVII, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, A SUS HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo 
siguiente: 

Los integrantes de la Comisión de la Familia y 
Derechos de la Niñez, presentaron a consideración del 
Pleno el dictamen respecto a las observaciones 
realizadas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, al “DECRETO NÚMERO MIL SETECIENTOS 
VEINTICINCO”, en los siguientes términos: 

“I.- DEL PROCESO LEGISLATIVO 
a) En sesión ordinaria de Pleno iniciada el 22 de 

marzo de dos mil veinticuatro, fue aprobado por ese 
Congreso del Estado el Decreto 1725. 

b) El 13 de febrero de 2024, mediante oficio 
SSLyP/DPLyP/POEM/AÑO3/P.O.2/1725/24, 
presentado ante la Oficialía de Partes de la Jefatura 
de la Oficina de la Gubernatura del Poder Ejecutivo 
Estatal, la Secretaría de Servicios Legislativos y 
Parlamentarios de ese Congreso del Estado, hizo del 
conocimiento del que suscribe el instrumento 
legislativo de mérito.  

c) Con fecha 27 de febrero de dos mil 
veinticuatro, mediante oficio JOGE/0016/2024, se 
presentaron ante esta soberanía las observaciones 
realizadas por el Gobernador del Estado, al decreto 
referido en el inciso anterior. 

d) Con fecha 4 de abril del mismo año, mediante 
oficio No. SSLyP/DPLyP/AÑO3/P.O.2/1739/24, fueron 
recibidas en esta Comisión de Familia y derechos de 
la niñez, las observaciones realizadas por el Poder 
Ejecutivo al decreto de mérito. 

II.- MATERIA DE LAS OBSERVACIONES. 
El titular del Poder Ejecutivo Estatal menciona 

necesario acotar el concepto de mendicidad ajena 
infantil, así como establecer suficiencia presupuestal 
para la creación de albergues estales y municipales. 

III.- OBSERVACIONES AL DECRETO MIL 

SETECIENTOS VEINTICINCO. 

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 47, 49 y 70 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

devolvió con observaciones el Decreto 1725, a efecto 

de que se reconsidere lo siguiente: 

I. … se estima necesario acotar el concepto de 

mendicidad ajena infantil, a fin de considerar las 

condiciones particulares de aquellas familias cuya 

forma de vida es el trabajo en familia, lo que 

sociológicamente no puede ser desconocido, pues en 

ocasiones dada la precariedad todos participan en el 

sostenimiento económico de la familia, lo que si bien 

es cierto son condiciones indeseadas en la realidad se 

presentan como un efecto de la falta de recursos 

económicos, lo que disentiría con el espíritu de la 

reforma planteada, …” 

II. …  

a) Ante la entrada en vigor de esta Reforma, … 

lo procedente sería el resguardo de las niñas, niños y 

adolescentes en los espacios de acogimiento 

residencial autorizados y con certificaciones 

respectivas, en los lugares mas cercanos de donde se 

encuentra la familia de los mismos, lo que orillaría a la 

apertura de Centros de Asistencia Social en los 

Municipios donde se actualicen tales condiciones, lo 

que hoy en día no se encuentra previsto 

presupuestalmente por los Ayuntamientos. … 

b) En caso de que los Centros de Asistencia 

Social del Estado tuvieran que acoger temporalmente, 

en tanto se instalan los centros municipales, a las 

niñas, niños y adolescentes, no se cuenta con la 

capacidad de recepción y presupuesto para los gastos 

que necesariamente deben hacerse frente para que 

sea efectivo el resguardo… 

III. VALORACIÓN DE LAS OBSERVACIONES. 

Esta comisión dictaminadora, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 151 del Reglamento 

para el Congreso del Estado de Morelos, corresponde 

ahora efectuar el estudio y análisis respectivo de las 

observaciones emitidas por el Poder Ejecutivo, que 

dispone lo siguiente: 

Por lo que, estando en tiempo y forma, esta 

misma Comisión se pronuncia de la siguiente manera: 

I. Respecto de la Observación marcada con el 

inciso I, se rechaza en los términos siguientes: 

De lo anterior, esta comisión no considera 

pertinente sus observaciones, derivado que de 

excepcionar del concepto de mendicidad ajena infantil 

a los menores que trabajan porque su forma de vida 

es el trabajo en familia, conllevaría a legitimar y 

legalizar el trabajo en menores, que los cuarta de las 

actividades propias de los menores como lo es la 

educación, recreación, salud, entre otros. Siendo que, 

lo que el Estado debe aspirar es a proporcionar y 

garantizar estos derechos, sin discriminación alguna.  
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No obstante lo anterior, el concepto de 

mendicidad ajena infantil refiere a la explotación para 

obtener un beneficio, lo que implica que se deben dar 

los elementos que acrediten la explotación, tales como 

la acción, los medios y los fines.  

II. Respecto de las observaciones marcadas con 

el inciso II, se aceptan parcialmente en los términos 

siguientes:  

De acuerdo a lo previsto en el artículo 16 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos 

el incentivar la responsabilidad hacendaria y financiera 

para promover una gestión responsable y sostenible 

de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con 

política de gasto con planeación desde la entrada en 

vigor de la legislación para no ejercer gasto que no se 

contemple en el presupuesto, mediante la contención 

del crecimiento del gasto en servicios personales, 

consolidando el gasto eficiente que limite el 

crecimiento del gasto de nómina, situación que en el 

presente dictamen no se actualiza, sin embargo, la 

aplicación de dicha propuesta que promueve la 

erradicación de la mendicidad ajena infantil, será 

progresiva y paulatina conforme a las propias 

necesidades que en las Direcciones del Sistema 

Integral de la Familia, y de los albergues con los que 

ya cuenta a nivel estatal.  

Derivado de lo anterior, el Poder Ejecutivo de 

Morelos y los municipales deberán presupuestar las 

necesidades de la creación de albergues de manera 

paulatina del ejercicio fiscal 2025 para implementar las 

acciones que se derivan del presente dictamen. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 

de la Comisión de la Familia y Derechos de la Niñez 

de la LV Legislatura, RATIFICAN EN TODAS SUS 

PARTES EL DECRETO 1725 adicionando una 

disposición transitoria para implementar la suficiencia 

presupuestal para el ejercicio fiscal 2025, por las 

razones expuestas en la parte valorativa del presente 

dictamen con Proyecto…”Por lo anteriormente 

expuesto y fundado, esta LV Legislatura del Congreso 

del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL SETECIENTOS 

VEINTICINCO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS 

FRACCIONES XXX Y XXXI AL ARTÍCULO 4; SE 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 9 BIS, 9 TER Y 9 

QUATER; Y SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL 

ARTÍCULO 43, TODOS DE LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MORELOS, 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan las fracciones 

XXX y XXXI al artículo 4; se adicionan los artículos 9 

Bis, 9 Ter y 9 Quater; y se reforma la fracción III del 

artículo 43, todos de la Ley de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 4.- … 

I a XXIX. … 

XXX. Medidas de protección especial: conjunto 

de acciones, programas y actividades institucionales 

orientadas a reconocer, proteger y garantizar los 

derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes 

conforme a su interés superior, dirigidas a la 

prevención, atención, asistencia, restitución y 

reparación, con la finalidad de salvaguardar el libre 

goce y pleno ejercicio de sus derechos, y  

XXXI. Mendicidad ajena infantil: explotación de 

niñas, niños y adolescentes realizada por los padres o 

por un tercero para obtener un beneficio al obligarlos a 

pedir limosna o caridad contra la voluntad, recurriendo 

a la amenaza de daño grave, un daño grave, al uso de 

la fuerza u otras formas de coacción, o el engaño. 

Artículo 9 BIS. Las medidas de protección 

especial que adopten las autoridades estatales y 

municipales, serán aquellas necesarias para 

garantizar y restituir los derechos de niñas, niños y 

adolescentes en condiciones de vulnerabilidad o 

discriminación múltiple. 

Se consideran de manera enunciativa, más no 

limitativa, las condiciones o situaciones de 

vulnerabilidad descritas en el artículo 9 de este 

ordenamiento y las siguientes:  

I. Situación de calle; 

II. Exclusión social; 

III. Trabajo infantil, y;  

IV. Refugiados. 

Artículo 9 TER. Las medidas de protección 

especial deberán ajustarse a la situación y 

problemática específicas de cada niña, niño y 

adolescentes. 

Estas medidas se establecerán temporalmente 

y deben estar destinadas a la preservación y 

restitución de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes. 

Artículo 9 QUÁTER. Las autoridades estatales y 

municipales están obligadas a presentar ante el 

Sistema de Protección Local un informe anual sobre 

las medidas de protección especial que hayan 

adoptado de conformidad con las facultades 

señaladas en esta sección.  

Artículo 43. … 

I a II. … 

III. Trata de personas menores de 18 años de 

edad, abuso sexual infantil, explotación sexual infantil 

con o sin fines comerciales, mendicidad ajena infantil o 

cualquier otro tipo de explotación, y demás conductas 

punibles establecidas en las disposiciones aplicables.  

IV a VII. … 

… 

… 
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… 
La Procuraduría de Protección Estatal o la 

Procuraduría de Protección Municipal correspondiente, 
en uso de las facultades y atribuciones que le confiere 
esta Ley y demás normativa aplicable, deberán 
denunciar de inmediato ante el Ministerio Público 
competente, los hechos que tengan de su 
conocimiento que presuman mendicidad ajena infantil. 
Para que, en su caso, sean investigados y 
sancionados conforme a lo establecido en la Ley 
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las víctimas de estos Delitos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 
PRIMERA. Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los fines 
que indica el artículo 44, 47 y la fracción XVII, inciso a) 
del artículo 70 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDA. El presente decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad", Órgano de difusión Oficial 
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

TERCERO. El Poder Ejecutivo de Morelos y los 
Municipales deberán presupuestar las necesidades de 
la implementar las acciones que se derivan del 
presente dictamen en el ejercicio fiscal 2025. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 
Ordinaria de Pleno del quince de julio de dos mil 
veinticuatro. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 
Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 
Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 
Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 
del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 
doce días del mes de septiembre del dos mil 
veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
SAMUEL SOTELO SALGADO 

EN SUPLENCIA POR SEPARACIÓN DEL CARGO 
DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
ACTUANDO TANTO POR MINISTERIO DE LEY 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, 22, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS Y 
9, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, Y EN TÉRMINOS 
DEL OFICIO GOG/0078/2024, ASÍ COMO CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 44, 47, Y 70, 
FRACCIÓN XVII, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS. 

RÚBRICAS. 

Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

SAMUEL SOTELO SALGADO, SECRETARIO 

DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN 

SUPLENCIA POR SEPARACIÓN DEL CARGO DEL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ACTUANDO 

TANTO POR MINISTERIO DE LEY CONFORME A 

LOS ARTÍCULOS 63 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, 22, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS Y 9, FRACCIÓN 

I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO, Y EN TÉRMINOS DEL 

OFICIO GOG/0078/2024; ASÍ COMO CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 44, 47, Y 70, 

FRACCIÓN XVII, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, A SUS HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 

artículo 40, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado, presentado al Pleno de la Asamblea 

Legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

“ANTECEDENTES: 

I.- En fecha 25 de noviembre del 2020, Norma 

Cedillo Gómez, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso del Estado de Morelos, solicitud de 

pensión por Jubilación de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción II de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, acompañando a 

su petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III del marco legal 

mencionado consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y salario, expedidas por el Colegio de 

Bachilleres del Estado de Morelos (COBAEM). 

II.- Con fecha 15 de diciembre de 2020, esta 

Comisión del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 

recibió de la Secretaría de Servicios Ejecutivos y 

Parlamentarios, el Turno correspondiente, integrando 

el expediente respectivo bajo el número 0979/20. 

III.- Con fecha 28 de septiembre del 2021, la 

solicitante, acudió a la Comisión dictaminadora, con la 

finalidad de remitir debidamente actualizada, la 

constancia de servicios y sueldo, de fecha 1 de 

septiembre de 2021, expedida por el director general 

del Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 

documental que constan dentro del expediente. 
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IV.- Mediante oficio CTPySS/LIV/2/2021, de 

fecha 9 de marzo de 2021, se giró el escrito de 

investigación respectivo al director general del Colegio 

de Bachilleres del Estado de Morelos, esta Comisión 

Legislativa, recibió de dicho sujeto obligado la 

información solicitada, mediante oficio de fecha el 5 de 

abril del 2021, con número 

COBAEM/DG/JR/0675/2021, documental que 

sustancialmente contenía el expediente laboral de la 

interesada. 

V.- Mediante oficio CTPySS/LV/0179/2021, de 

fecha 29 de septiembre de 2021, se giró el escrito de 

investigación respectivo al director general del Colegio 

de Bachilleres del Estado de Morelos, esta Comisión 

Legislativa, recibió de dicho sujeto obligado la 

información solicitada, mediante oficio de fecha el 11 

de octubre del 2021, con número 

COBAEM/DG/JR/1987/2021, documental que 

sustancialmente contenía el expediente laboral de la 

interesada. 

VI.- Con fecha 28 de septiembre del 2021, la 

solicitante, acudió a la Comisión dictaminadora, con la 

finalidad de remitir debidamente actualizada, la 

constancia de servicios y sueldo, de fecha 1 de 

septiembre de 2021, expedida por la directora general 

del Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 

documental que constan dentro del expediente.  

VII.- Con fecha 4 de mayo del 2023, la 

solicitante, acudió a la Comisión dictaminadora, con la 

finalidad de remitir debidamente actualizada, la 

constancia de servicios y sueldo, de fecha 25 de abril 

de 2023, expedida por la directora general del Colegio 

de Bachilleres del Estado de Morelos, documental que 

constan dentro del expediente. 

VIII.- Con fecha 11 de abril del 2024, la 

solicitante, acudió a la Comisión dictaminadora, con la 

finalidad de remitir debidamente actualizada, la 

constancia de servicios y sueldo, de fecha 8 de marzo 

de 2024, expedida por la directora general del Colegio 

de Bachilleres del Estado de Morelos, documental que 

constan dentro del expediente. 

CONSIDERACIONES: 

I.- En el presente caso, la interesada, anexó a 

su solicitud de pensión por jubilación el acta de 

nacimiento a su favor con número 02713, del libro 06, 

de la oficialía 01, del Registro Civil de Municipio de 

Cuernavaca, Centro, Morelos, registrada el 21 de julio 

de 1964. 

II.- De la documentación presentada y analizada 

dentro del expediente respectivo, haciendo uso de la 

facultad otorgada a esta comisión, dentro de la 

fracción I, del artículo 67 de la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado de Morelos, se agotó el 

procedimiento de investigación, comprobando 

fehacientemente la antigüedad de la interesada. 

Por lo tanto, la interesada acredito haber 

prestado sus servicios en el Colegio de Bachilleres del 

Estado de Morelos, desempeñando los siguientes 

cargos:  

 Alta como taquimecanógrafa, adscrita al 

Plantel 02 Jiutepec / Turno Vespertino, del 1 de julio 

de 1998 al 28 de febrero 2007 

 Modificación de salario como secretaria de la 

Coordinación Académica, adscrita al Plantel 02 

Jiutepec / turno vespertino, del 1 de marzo de 2007 al 

31 de julio de 2007. 

 Modificación de salario como secretaria de la 

Dirección Académica, adscrita en la Dirección 

General, del 1 de agosto de 2007 al 30 de septiembre 

de 2007. 

 Modificación de Salario como Secretaria de la 

Coordinación Académica, adscrita al Plantel 02 

Jiutepec / Turno Vespertino, del 1 de octubre de 2007 

al 9 de octubre de 2007. 

 Modificación de salario como secretaría de la 

Dirección, adscrita al Plantel 02 Jiutepec / turno 

vespertino, del 10 de octubre de 2007 al 13 de abril de 

2008. 

 Modificación de salario como secretaria de la 

Dirección, adscrita al Plantel 02 Jiutepec / turno 

vespertino, del 14 de abril de 2008 al 30 de noviembre 

de 2008. 

 Modificación de salario como secretaria de la 

Coordinación Académica, adscrita al Plantel 02 

Jiutepec / Turno Vespertino, del 1 de diciembre de 

2008 al 21 de octubre de 2009. 

 Modificación de salario como secretaria de la 

Dirección, adscrita al Plantel 02 Jiutepec / Turno 

Vespertino, del 22 de octubre de 2009 al 8 de junio de 

2015. 

 Modificación de salario como Responsable de 

Servicios Escolares, adscrita al Plantel 02 Jiutepec / 

Turno Vespertino, del 9 de junio de 2015 al 8 de marzo 

de 2024, siendo esta última fecha en la cual fue 

expedida la constancia de referencia. 
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Corroborando lo antes expuesto, en la 

constancia con folio 

COBAEM/DG/DAD/CARH/49/2024, de fecha 8 de 

marzo del 2024, expedida por la directora general del 

Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, misma 

que obra como corresponde en su expediente 

respectivo. 

III.- Por otra parte, es de advertirse que de 

conformidad a la constancia de salarios de fecha 8 de 

marzo del 2024, expedida por la directora general del 

Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos 

(COBAEM), en la que se hace constar que Norma 

Cedillo Gómez, percibió un sueldo mensual de 

$20,933.75 (veinte mil novecientos treinta y tres pesos 

75/100 M. N.).  

En el caso que nos ocupa, al haber acreditado 

una antigüedad de servicio efectivo de 25 años y 8 

meses, conforme al inciso d), fracción II del artículo 58 

de la citada Ley, la pensión mensual correspondiente 

equivale al 85% de su último salario; ($17,793.68). 

Derivado de la investigación y como plasman en 

la constancia de salarios, hace mención que las 

prestaciones económicas, con las cuales se pagan al 

trabajador, son cubiertas de forma bipartita, el 50% a 

cargo de la Secretaría de Educación Pública y el 50% 

a cargo del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 

de Morelos, de acuerdo con el Anexo de Ejecución 

que establece las bases conforme a las cuales la 

Secretaría de Educación Pública y el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, proporcionan subsidio al 

Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos durante 

el ejercicio fiscal vigente, a fin de contribuir con el 

financiamiento de sus gastos de operación. 

Una vez expuesto lo anterior, se desprende que 

la jubilación solicitada y debidamente actualizada 

encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción II, 

inciso d) del cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que la pensión decretada será a razón del 85% de la 

última percepción de la solicitante, por lo que al 

quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado a esta Soberanía…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO  

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A 

NORMA CEDILLO GÓMEZ 

ARTICULO 1. Se concede pensión por 

Jubilación a Norma Cedillo Gómez, quien ha prestado 

sus servicios en el Colegio de Bachilleres del Estado 

de Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Responsable de Servicios Escolares, adscrita al 

Plantel 02 Jiutepec / turno vespertino. 

ARTICULO 2. La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del 85% del último salario mensual 

percibido por la trabajadora a partir del día siguiente a 

aquél en que se separó de sus labores, únicamente 

por cuanto a la partida presupuestal del recurso 

Estatal y será cubierta por el Colegio de Bachilleres 

del Estado de Morelos. Quien deberá realizar el pago 

en forma mensual, del Presupuesto otorgado en el 

Decreto Número Mil Seiscientos Veintiuno, Por el que 

se aprueba el Presupuesto de egresos del Gobierno 

del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2024., en términos del 

artículo Décimo Sexto párrafo décimo octavo. En caso 

de que las asignaciones presupuestales consignadas 

en el decreto referido no resulten suficientes, el ente 

público podrá solicitar una ampliación presupuestal en 

términos de lo establecido en el artículo vigésimo 

octavo segundo y tercer párrafo, y en caso de resultar 

procedente, el Poder Ejecutivo podrá otorgar dicha 

ampliación en términos de lo establecido en el artículo 

décimo quinto fracción VI del mismo Decreto de 

Presupuesto, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos;55, 56 y 58, fracción II, inciso d) de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos.. 

ARTICULO 3.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base al último sueldo 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad.” 

SEGUNDO. - Para dar claridad y certeza 

jurídica a la beneficiaria respecto del artículo 2° del 

presente decreto, la Instancia obligada al pago de la 

pensión será a cargo de la Colegio de Bachilleres del 

Estado de Morelos, como Organismo Público 

descentralizado con Personalidad Jurídica y 

Patrimonio Propio, sectorizado a la Secretaría de 

Educación. 

TERCERO.- El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 

Ordinaria de Pleno del diez de julio de dos mil 

veinticuatro. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 

Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 

Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

doce días del mes de septiembre del dos mil 

veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

EN SUPLENCIA POR SEPARACIÓN DEL CARGO 

DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

ACTUANDO TANTO POR MINISTERIO DE LEY 

CONFORME A LOS ARTÍCULOS 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, 22, FRACCIÓN I, DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS Y 

9, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, Y EN TÉRMINOS 

DEL OFICIO GOG/0078/2024, ASÍ COMO CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 44, 47, Y 70, 

FRACCIÓN XVII, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS. 

RÚBRICAS. 

Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

SAMUEL SOTELO SALGADO, SECRETARIO 

DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN 

SUPLENCIA POR SEPARACIÓN DEL CARGO DEL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ACTUANDO 

TANTO POR MINISTERIO DE LEY CONFORME A 

LOS ARTÍCULOS 63 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, 22, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS Y 9, FRACCIÓN 

I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO, Y EN TÉRMINOS DEL 

OFICIO GOG/0078/2024; ASÍ COMO CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 44, 47, Y 70, 

FRACCIÓN XVII, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, A SUS HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 

artículo 40, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado, presentado al Pleno de la Asamblea 

Legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

“CONSIDERACIONES: 

I. - Mediante escrito presentado en fecha 28 de 

mayo de 2024, ante este Congreso del Estado de 

Morelos, MIGUEL RAMIREZ GONZALEZ, por su 

propio derecho, solicitó de esta soberanía le sea 

otorgada pensión por Jubilación, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 15, 

fracción I, incisos a) ,b), y c) de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, como lo son: acta de nacimiento, 

hoja de servicios expedida por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos; así como hoja de servicios y carta 

de certificación de salario expedidas por la Fiscalía 

General del Estado de Morelos.  
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II. - Que al tenor del artículo 14 de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la entidad, el 

pago de la pensión por jubilación se generará a partir 

de la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el sujeto de ley está en activo, a partir 

de la vigencia del decreto cesará en su función. El 

sujeto de la Ley que se hubiera separado de su 

función, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

los artículos 16 del mismo ordenamiento, la pensión 

por jubilación se otorgará a los sujetos de la Ley, que 

conforme a su antigüedad se ubiquen en el supuesto 

correspondiente. 

III. - Con base en los artículos 8, 43, fracción I, 

inciso b), 47, fracción I, inciso e), 68 primer párrafo, 

105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 25 de agosto de 

2009; artículo 2, fracción I, de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, disposiciones que establecen lo 

siguiente: 

Artículo 8. Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 

Artículo 43. Son instituciones en materia de 

Seguridad Pública: 

I. Estatales: 

b) La Fiscalía General del Estado de Morelos,  

Artículo 47. Las Instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I. Estatales: 

e) La Policía Ministerial 

Artículo 68. Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105. Las Instituciones de Seguridad 
Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 
previstas como mínimas para los trabajadores al 
servicio del Estado de Morelos y generarán de 
acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 
presupuestos, una normatividad de régimen 
complementario de seguridad social y 
reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 123, apartado B, fracción XIII, tercer párrafo, 
de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos transcritas, y con base en los artículos 2, 14, 
15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y de Procuración 
de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
que se han hecho referencia, es procedente analizar la 
solicitud de pensión por jubilación.  

IV. - Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, fracción 
I, de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
de MIGUEL RAMIREZ GONZALEZ, por lo que se 
acreditan 31 años, 29 días de servicio efectivo de 
trabajo interrumpido, siendo que ha prestado sus 
servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: agente de 
apoyo adscrito en la Dirección de la Policía Judicial de 
la Procuraduría General de Justicia, del 01 de julio de 
1986 al 15 de agosto de 1986; agente investigador 
Criminal adscrito en la Dirección General de la Policía 
Judicial y de Investigadores Criminales de la 
Procuraduría General de Justicia, del 16 de agosto de 
1986 al 01 de abril de 1987; policía judicial A adscrito 
en la Dirección General de la Policía Judicial de la 
Procuraduría General de Justicia, del 04 de marzo de 
1994 al 01 de noviembre de 1994; Judicial B adscrito 
en la Procuraduría General de Justicia, del 02 de 
noviembre de 1994 al 15 de agosto de 2003; judicial B 
adscrito en la Dirección Regional Metropolitana de la 
Policía Ministerial de la Procuraduría General de 
Justicia, del 16 de agosto de 2003 al 30 de septiembre 
de 2010; agente de la Policía Ministerial B adscrito en 
la Dirección Regional Metropolitana de la Procuraduría 
General de Justicia, del 01 de octubre de 2010 al 31 
de marzo de 2019 fecha en la que causo baja por 
transferencia al órgano autónomo denominado 
Fiscalía General del Estado de Morelos. En la Fiscalía 
General del Estado de Morelos, ha desempeñado los 
siguientes cargos: agente de la Policía de 
Investigación Criminal adscrito en la Dirección de la 
Policía de Investigación Criminal, del 01 de abril de 
2019 al 31 de diciembre de 2020; agente de 
Investigación Criminal adscrito en la Agencia de 
Investigación Criminal, del 01 de enero de 2021 al 05 
de julio de 2024 fecha en la que se expidió la 
constancia en referencia, la cual se allego ante esta 
comisión dictaminadora mediante el informe de la 
autoridad dentro del oficio 
FGE/CGA/DGRH/2631/2024-07. De lo anterior se 
desprende que la pensión por jubilación encuadra en 
lo previsto por el artículo 16, fracción I, inciso a) del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder al servidor público en referencia el beneficio 
solicitado…” 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y TRES 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A 

MIGUEL RAMIREZ GONZALEZ 

ARTÍCULO 1°. – Se concede pensión por 

jubilación a MIGUEL RAMIREZ GONZALEZ, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos; así como en la Fiscalía General 

del Estado de Morelos desempeñando como último 

cargo el de: Agente de Investigación Criminal adscrito 

en la Agencia de Investigación Criminal.  

ARTÍCULO 2°. – La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del 100% de la última percepción 

mensual del solicitante, a partir del día siguiente a 

aquél en que se separe de sus labores y será cubierta 

por el órgano autónomo denominado Fiscalía General 

del Estado de Morelos. Órgano que deberá realizar el 

pago en forma mensual, del Presupuesto otorgado en 

el Decreto Número Mil Seiscientos Veintiuno, por el 

que se aprueba el Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal 

del 1 enero al 31 de diciembre de 2024, en términos 

del artículo Décimo Sexto párrafo décimo octavo. En 

caso de que las asignaciones presupuestales 

consignadas en el Decreto referido no resulten 

referidas, el Ente Público podrá solicitar una 

ampliación presupuestal en términos de lo establecido 

en el artículo vigésimo octavo sexto y tercer párrafo, y 

en caso de resultar procedente, el Poder Ejecutivo 

podrá otorgar dicha ampliación en términos de lo 

establecido en el artículo décimo quinto fracción VI del 

mismo Decreto de Presupuesto, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 14 y 16, fracción I, inciso a) 

de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 3º. – La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general vigente, atento a lo 

dispuesto por el artículo 66 de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 

términos de lo señalado por el numeral Décimo 

Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la compensación de 

fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 

Ley antes citada. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad.” 

SEGUNDO. – El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 

Ordinaria de Pleno del quince de julio de dos mil 

veinticuatro. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 

Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 

Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

doce días del mes de septiembre del dos mil 

veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

EN SUPLENCIA POR SEPARACIÓN DEL CARGO 

DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

ACTUANDO TANTO POR MINISTERIO DE LEY 

CONFORME A LOS ARTÍCULOS 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, 22, FRACCIÓN I, DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS Y 

9, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, Y EN TÉRMINOS 

DEL OFICIO GOG/0078/2024, ASÍ COMO CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 44, 47, Y 70, 

FRACCIÓN XVII, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS. 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 
LEGISLATURA.- 2021-2024. 

SAMUEL SOTELO SALGADO, SECRETARIO 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN 

SUPLENCIA POR SEPARACIÓN DEL CARGO DEL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ACTUANDO 
TANTO POR MINISTERIO DE LEY CONFORME A 

LOS ARTÍCULOS 63 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, 22, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS Y 9, FRACCIÓN 
I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO, Y EN TÉRMINOS DEL 
OFICIO GOG/0078/2024; ASÍ COMO CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 44, 47, Y 70, 
FRACCIÓN XVII, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, A SUS HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo 
siguiente: 

Los integrantes de la Comisión de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social, presentaron a 

consideración del Pleno el dictamen con proyecto de 
Decreto QUE REFORMA EL ARTÍCULO 213 NONIES 

Y ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
251 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, en los siguientes términos: 
“ I.- DEL PROCESO LEGISLATIVO 

a) Mediante sesión ordinaria de la Asamblea de 
la LV Legislatura, de fecha seis de diciembre del año 

dos mil veintitrés, la diputada Veronica Anrubio Kempis 
Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido 

Nueva Alianza Morelos, presentó la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 

213 nonies del Código Penal para el Estado de 
Morelos. 

b) En consecuencia, el diputado Francisco Erik 
Sánchez Zavala, Presidente de la Mesa Directiva de la 

LV Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, 
dio cuenta de la iniciativa, ordenando su dictaminación 

y turnándose a esta comisión legislativa, bajo el 
número de oficio SSLyP/DPLyP/AÑO3/P.O.1/1569/23, 

con la finalidad de realizar el análisis y dictamen 
correspondiente. 

c) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la LV Legislatura, de fecha veintiocho de febrero del 

año dos mil veinticuatro, la diputada Veronica Anrubio 
Kempis, presentó la iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se adiciona un último párrafo del artículo 
251 del Código Penal para el Estado de Morelos. 

d) En consecuencia, el diputado Francisco Erik 

Sánchez Zavala, Presidente de la Mesa Directiva de la 

LV Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, 

dio cuenta de la iniciativa, ordenando su dictaminación 

y turnándose a esta comisión legislativa, bajo el 

número de oficio SSLyP/DPLyP/AÑO3/P.O.2/1685/24, 

con la finalidad de realizar el análisis y dictamen 

correspondiente. 

a) Reunidos en sesión ordinaria de esta 

comisión legislativa, de fecha 02 de julio de 2024, 

existiendo quorum legal, las diputadas y 

Diputados integrantes determinaron la aprobación del 

presente dictamen. 

II.- MATERIA DE LA INICIATIVA 

La primera de las iniciativas tiene como 

finalidad reformar el artículo 213 nonies del Código 

Penal para el Estado de Morelos, para corregir y 

evitar ambigüedad en los años de sanción 

administrativa cuando un servidor público retarde el 

proceso de justicia en el delito de violencia vicaria. 

La segunda iniciativa tiene como propósito 

sancionar penalmente a las personas que vendan o 

suministren medicamentos una vez vencida su fecha 

de caducidad. 

III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La diputada Veronica Anrubio Kempis sustenta 

su propuesta de reforma al artículo 213 nonies del 

Código Penal para el Estado de Morelos en la 

exposición de motivos que a continuación se inserta a 

la letra: 

El Código Penal para el Estado de Morelos, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 3820 Segunda Sección, el 09 de octubre de 

1996, tiene por objeto sancionar penalmente a la 

persona o personas que comentan alguna de las 

acciones u omisiones sancionadas dentro de este 

ordenamiento legal.  

Durante los últimos años este ordenamiento 

jurídico ha sufrido diversas modificaciones debido a 

que la sociedad ha ido evolucionando y con ello la 

protección a los derechos de los sectores vulnerables 

como lo son las mujeres, niños y adolescentes, 

personas con discapacidad y adultos mayores.  

Es interesante ver como los delitos evolucionan 

en distintos momentos y etapas, un ejemplo, es el 

homicidio, ya que con las muertes constantes de las 

mujeres y de los reclamos sociales, se condiciono a 

legislar para tipificar el “delito de feminicidio” y de esa 

misma manera con muchos más delitos. 

Por ello, el 01 de julio del 2023 durante la 

Sesión Ordinaria del Congreso del Estado de Morelos, 

se aprobó el Dictamen de Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales e Igualdad de Género, en 

donde se reforma el Código Penal para el Estado de 

Morelos con la finalidad de tipificar y sancionar la 

violencia vicaria.  
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La violencia vicaria tiene por objetivo sancionar 

a las personas que retengan y sustraigan sin 

consentimiento o sin una orden judicial a los menores 

de edad, con la finalidad de causar un daño 

psicoemocial o físico, principalmente a las madres.  

El día 2 de agosto de la presente anualidad fue 

publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” con 

número 6215, la reforma al Código Penal del Estado 

de Morelos adicionando el Capítulo IV “Violencia 

Vicaria”.  

Dicho capítulo se conforma por los siguientes 

artículos:  

ARTÍCULO 213 Octies.- Comete el delito de 

violencia vicaria quien mantenga o haya mantenido 

una relación de matrimonio, concubinato o relación de 

hecho o de cualquier otro tipo con la mujer y que por sí 

o por interpósita persona, con la intención de causarle 

algún tipo de daño o sufrimiento propicie la separación 

de la madre con sus hijas e hijos, a través de la 

retención, sustracción, ocultamiento, maltrato, 

amenaza, puesta en peligro o promoviendo 

mecanismos jurídicos y no jurídicos que retrasen, 

obstaculicen, limiten e impidan la convivencia con el 

propósito de dominar, someter, manipular, controlar o 

agredir de manera física, verbal psicológica, 

patrimonial, económica o sexual a las mujeres e 

incluso provocar el suicidio, feminicidio u homicidio de 

las madres de sus hijas e hijos. 

Se considera que existe la finalidad de dañar a 

la madre, utilizando como medio las hijas e hijos de 

ésta, cuando concurra cualquiera de las circunstancias 

siguientes:  

I. Cuando existan antecedentes de violencia 

familiar contra la mujer;  

II. Cuando sin orden de la autoridad 

competente, se sustraiga de la custodia o guarda de la 

madre a las hijas o hijos de ésta;  

III. Existan amenazas del agresor hacia la 

víctima, de no volver a ver a las hijas e hijos, o tener la 

custodia de éstos;  

IV. Se evite la convivencia de los menores con 

la madre, teniendo ésta la custodia o guarda de los 

mismos;  

V. Exista cualquier acto de manipulación o 

alienación parental que tenga por objeto que las hijas 

o hijos menores de edad rechacen, generen rencor, 

antipatía, desagrado o temor contra la madre;  

VI. Dilatación de los procesos jurídicos 

existentes con la intención de romper el vínculo 

materno filial;  

VII. Muerte o suicidio de la madre y/o de sus 

hijas e hijos; y,  

VIII. Cuando la persona agresora suspenda 

tratamientos médicos, consultas, sin autorización 

médica o alguna actividad o deporte del que sea afín.  

A quien cometa el delito de violencia vicaria se 

le impondrá de dos a seis años de prisión.  

Las penas previstas se incrementarán hasta en 

una tercera parte en su mínimo y máximo si se incurre 

en daño físico a las hijas o hijos de la víctima.  

Si la retención o sustracción se realiza en contra 

de una persona menor de doce años de edad, las 

penas previstas en el presente artículo se 

incrementarán hasta en una mitad.  

Si el agresor devuelve a los menores a la madre 

en cualquier parte del proceso, la pena se podrá 

reducir de uno a cuatro años de prisión.  

Además de las sanciones descritas en este 

artículo, el sujeto activo perderá todos los derechos 

con relación a la víctima y a las hijas e hijos de ésta. 

Este delito se perseguirá de oficio. 

ARTÍCULO 213 Nonies.- Al servidor público que 

por su negligencia retarde, entorpezca, 

maliciosamente la procuración o administración de 

justicia, cuando se trate de la investigación de un 

delito de violencia vicaria, sustracción o retención de 

niñas, niños o adolescentes o de violencia familiar, se 

lo impondrán de tres a ocho años de prisión y de 

quinientos a mil quinientos días multa, además será 

destituido e inhabilitado de seis diez años para 

desempeñar otra empleo, cargo o comisión públicos.  

Ahora bien, la finalidad de las leyes y códigos es 

otorgar certeza jurídica a los usuarios de la norma y 

dada la relevancia de las disposiciones que regula el 

referido Código Penal para el Estado de Morelos, es 

que resulta importante que dicho ordenamiento 

jurídico sea claro, correcto y coherente en todos sus 

artículos.  

Sin embargo, de un análisis a la normativa que 

sanciona las acciones o omisiones que constituyen un 

delito, se encontró ambiguo el artículo 213 nonies, ya 

que no se establece exactamente cuándo años será 

inhabilitado o destituido de su cargo, empleo o 

comisión el servidor público que retarde o entorpezca 

la administración de justicia cuando el delito que sea 

investigado sea sobre un delito de violencia vicaria.  

Por lo que, considero vital realizar las 

adecuaciones necesarias al artículo 213 nonies del 

Código Penal para el Estado de Morelos, a fin de 

realizar una corrección en el número de años que 

podrá ser inhabilitado o destituido el servidor público. 

Lo anterior, considerando que esta sanción 

administrativa tiene que ser determinada por un juez, 

lo cual resultaría confuso para el juzgador 

determinarla. 

Por lo anterior, propongo reformar el artículo 

213 nonies de la normatividad jurídica ya multicitada 

en el cuerpo de este documento, para corregir y evitar 

ambigüedad en los años de sanción administrativa 

cuando un servidor público retarde el proceso de 

justicia en el delito de violencia vicaria.  
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Es de suma importancia contar con cuerpos 

normativos correctos para la ciudadanía y para los 

especialistas en la materia, ya que es una herramienta 

de trabajo de uso diario.  

Como último, cabe mencionar que esta iniciativa 

de reforma cuenta con todos los requisitos 

establecidos en el artículo 95 del Reglamento para el 

Congreso del Estado de Morelos.  

Por lo expuesto y fundado; me permito someter 

a esa Soberanía la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 213 

NONIES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 

DE MORELOS  

ARTÍCULO ÚNICO. - se reforma el artículo 213 

bis del Código Penal para el Estado de Morelos, para 

quedar como sigue:  

ARTÍCULO 213 Nonies.- Al servidor público que 

por su negligencia retarde, entorpezca, 

maliciosamente la procuración o administración de 

justicia, cuando se trate de la investigación de un 

delito de violencia vicaria, sustracción o retención de 

niñas, niños o adolescentes o de violencia familiar, se 

lo impondrán de tres a ocho años de prisión y de 

quinientos a mil quinientos días multa, además será 

destituido e inhabilitado de seis a diez años para 

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal, para efectos de lo 

dispuesto por los artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, 

inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

SEGUNDA. El presente decreto entrará en vigor 

a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del estado de Morelos 

TERCERA. Se derogan todas las disposiciones 

jurídicas de igual o menor rango jerárquico normativo 

que se opongan a lo dispuesto en el presente decreto. 

Asimismo, la diputada iniciadora justifica su 

propuesta de adicionar un último párrafo al artículo 

251 del Código Penal para el Estado de Morelos en la 

exposición de motivos que a continuación se inserta a 

la letra: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El derecho a la protección de la salud, es uno 

de los derechos más importantes en la vida de las 

personas porque de esta depende su desarrollo 

personal, social y productivo, la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos de 1948 establece en su 

artículo 25 que “Toda persona tiene derecho a un nivel 

de vida adecuado que le asegure, así ́ como a su 

familia, la salud y el bienestar, y en especial la 

alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia 

médica y los servicios sociales necesarios; tiene 

asimismo, derecho a los seguros de enfermedad e 

invalidez.” 

Conforme a lo establecido por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), el derecho al “grado 

máximo de salud que se pueda lograr” exige un 

conjunto de criterios sociales que propicien la salud de 

todas las personas, entre ellos la disponibilidad de 

servicios de salud, condiciones de trabajo seguras, 

vivienda adecuada y alimentos nutritivos.  

El goce del derecho a la salud está 

estrechamente relacionado con el de otros derechos 

humanos tales como los derechos a la alimentación, la 

vivienda, el trabajo, la educación, la no discriminación, 

el acceso a la información y la participación. 

El derecho a la salud abarca libertades y 

derechos; entre las libertades se incluye el derecho de 

las personas de controlar su salud y su cuerpo (por 

ejemplo, derechos sexuales y reproductivos) sin 

injerencias (por ejemplo, torturas y tratamientos y 

experimentos médicos no consensuados). 

Los derechos incluyen el derecho de acceso a 

un sistema de protección de la salud que ofrezca a 

todas las personas las mismas oportunidades de 

disfrutar del grado máximo de salud que se pueda 

alcanzar. 

Las políticas y programas de salud pueden 

promover o violar los derechos humanos, en particular 

el derecho a la salud, en función de la manera en que 

se formulen y se apliquen. La adopción de medidas 

orientadas a respetar y proteger los derechos 

humanos afianza la responsabilidad del sector 

sanitario respecto de la salud de cada persona. 

Además, el derecho humano a la salud está 

consagrado en diversos artículos de instrumentos 

internacionales de los que el estado mexicano es 

parte, tales como, artículo 25 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, artículo 12 del 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales y el artículo 10 del Protocolo 

Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en Materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales. 

Explorando el marco jurídico nacional que nos 

rige, se desprende que el párrafo cuarto del artículo 4º 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, refiere:  

“…Toda Persona tiene derecho a la protección 

de la salud. La Ley definirá́ las bases y modalidades 

para el acceso a los servicios de salud y establecerá́ la 

concurrencia de la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general, 

conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 

73 de esta Constitución. La Ley definirá́ un sistema de 

salud para el bienestar, con el fin de garantizar la 

extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los 

servicios de salud para la atención integral y gratuita 

de las personas que no cuenten con seguridad 

social…” 
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De la lectura anterior, se desprende que la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, reconoce a la salud como derecho 
humano, así como la garantía a su protección, el cual 
a su vez faculta de manera exclusiva al Congreso de 
la Unión, a través de la fracción XVI del artículo 73 del 
mismo ordenamiento constitucional, a emitir leyes 
sobre salubridad general en la Republica. 

En ese orden de ideas, el 07 de febrero de 
1984, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la “Ley General de Salud”, misma que reglamenta el 
derecho a la protección de la salud que tiene toda 
persona en los términos del artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece las bases y modalidades para el 
acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas y los 
municipios en materia de salubridad general. 

Dicha Ley General, refiere en su artículo 77 BIS 
36, que los beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud tienen derecho a recibir bajo ningún 
tipo de discriminación los servicios de salud, los 
medicamentos y los insumos esenciales requeridos 
para el diagnóstico y tratamiento de los padecimientos, 
en las unidades médicas de la administración pública, 
tanto federal como local, acreditados de su elección de 
los Regímenes Estatales de Protección Social en 
Salud. 

Además, en el dispositivo 77 BIS 37, fracción IV, 
de la citada Ley General de Salud se establece que 
los beneficiarios del Sistema de Protección Social en 
Salud tendrán derecho a recibir los medicamentos que 
sean necesarios y que correspondan a los servicios de 
salud.  

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha emitido el siguiente criterio jurisprudencial: 

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. 
DIMENSIONES INDIVIDUAL Y SOCIAL. La protección 
de la salud es un objetivo que el Estado puede 
perseguir legítimamente, toda vez que se trata de un 
derecho fundamental reconocido en el artículo 4o. 
constitucional, en el cual se establece expresamente 
que toda persona tiene derecho a la protección de la 
salud. Al respecto, no hay que perder de vista que 
este derecho tiene una proyección tanto individual o 
personal, como una pública o social. Respecto a la 
protección a la salud de las personas en lo individual, 
el derecho a la salud se traduce en la obtención de un 
determinado bienestar general integrado por el estado 
físico, mental, emocional y social de la persona, del 
que deriva otro derecho fundamental, consistente en el 
derecho a la integridad físico-psicológica. De ahí que 
resulta evidente que el Estado tiene un interés 
constitucional en procurarles a las personas en lo 
individual un adecuado estado de salud y bienestar. 
Por otro lado, la faceta social o pública del derecho a 
la salud consiste en el deber del Estado de atender los 
problemas de salud que afectan a la sociedad en 
general, así como en establecer los mecanismos 
necesarios para que todas las personas tengan 
acceso a los servicios de salud. Lo anterior comprende 
el deber de emprender las acciones necesarias para 
alcanzar ese fin, tales como el desarrollo de políticas 
públicas, controles de calidad de los servicios de 
salud, identificación de los principales problemas que 
afecten la salud pública del conglomerado social, entre 
otras.  

Por su parte, la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, en diversas porciones 

del artículo 19, reconoce el derecho a la protección de 

la salud de los morelenses.  

Ahora bien, la Ley General de Salud establece 

en su artículo 233 que, quedan prohibidos la venta y 

suministro de medicamentos con fecha de caducidad 

vencida; en correlación con su similar 421, que 

sanciona con una multa equivalente de seis mil hasta 

doce mil veces el salario mínimo diario, dichos actos.  

Legislar sobre este importante tema resulta de 

gran relevancia ya que la salud y eventual 

recuperación de las personas depende de los 

medicamentos que se suministran; esta práctica de 

dar medicamentos ya vencidos se da tanto en las 

farmacias del sector público como en las farmacias del 

sector privado aprovechándose de la falta de 

precaución de las personas que pocas veces revisan 

los datos de caducidad establecidos en las cajas de 

los medicamentos. 

En otras ocasiones estos medicamentos 

caducos se venden a sabiendas que ya prescribieron 

a un menor precio, lo que puede resultar atractivo para 

las personas que cuentan con la necesidad de obtener 

un tratamiento y no tienen los recursos económicos 

necesarios para poder adquirirlo; sin darse cuenta que 

al ingerir estas medicinas resulta un mayor perjuicio 

para su salud. Porque no sólo piden su eficacia, sino 

que algunos medicamentos llegan a generar 

compuestos tóxicos que resultan tóxicos para los 

seres humanos. 

Derivado de lo anterior, 5 entidades federativas 

han legislado en la materia, los estados de Yucatán, 

Chiapas y Campeche en el Código Penal y los estados 

de Tabasco y Durango en sus Leyes de Salud.  

En ese orden de ideas, resulta un compromiso 

para esta Legisladora, presentar iniciativas que 

contribuyan a la actualización del marco jurídico 

estatal y resulten en beneficio de la sociedad 

morelense. Por lo que se propone la presente iniciativa 

para sancionar penalmente a las personas que vendan 

o suministren medicamentos una vez vencida su fecha 

de caducidad; ya que ésta es una medida sanitaria 

para asegurar la efectividad de los mismos. Su venta y 

suministro atentan contra la salud pública, por lo tanto, 

es necesario que se sancione y penalice esta 

conducta, esto con la finalidad de prevenir casos de 

pacientes intoxicados en nuestro Estado. 

Finalmente, es menester destacar que la 

presente iniciativa cumple con los parámetros 

dispuestos por el artículo 95, primer párrafo, del 

Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos. 

Por lo expuesto y fundado; tengo a bien someter 

a consideración de esta Soberanía, la siguiente: 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO 

AL ARTÍCULO 251 DEL CÓ-DIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE MORELOS, EN MATERIA DE VENTA Y 

SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS CADUCOS  

ARTÍCULO ÚNICO. - Se adiciona un último 

párrafo al artículo 251 del Código Penal para el Estado 

de Morelos, para quedar como sigue:  

 Articulo 251.- … 

La misma pena se impondrá a quien venda o 

suministre medicamentos una vez vencida su fecha de 

caducidad.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para su publicación 

correspondiente en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, órgano de difusión oficial del estado de 

Morelos. 

SEGUNDA. El presente decreto iniciará su 

vigencia al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

oficial del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA. Se derogan todas las disposiciones 

jurídicas de igual o menor rango jerárquico normativo 

que se opongan a lo dispuesto en el presente decreto. 

IV.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 

Con base en las facultades consignadas en el 

artículo 60, en su fracción III de la Ley Orgánica para 

el Congreso del Estado de Morelos, los integrantes de 

esta comisión dictaminadora procedimos al estudio y 

análisis de las iniciativas antes mencionadas. 

Esta Comisión ponente advierte que derivado 

del análisis efectuado a las propuestas de iniciativas 

presentadas por la legisladora Veronica Anrubio 

Kempis, se advierte la procedencia en lo general de 

las mismas, por no contener elementos que se 

adviertan contrarios a los derechos humanos o normas 

de carácter constitucional o convencional. Asimismo, 

al tratarse ambas iniciativas del Código Penal para el 

Estado de Morelos se conjuntan en un solo dictamen. 

Por cuanto a la reforma del artículo 213 nonies 

del Código Penal para el Estado de Morelos, la cual 

busca corregir y evitar ambigüedad en los años de 

sanción administrativa cuando un servidor público 

retarde el proceso de justicia en el delito de violencia 

vicaria. 

Como bien lo señala la legisladora, en el texto 

vigente del artículo 213 nonies, no se establecen 

claramente los años de destitución e inhabilitación que 

un servidor público pudiera obtener, cuando por su 

negligencia retarde, entorpezca, maliciosamente la 

procuración o administración de justicia, cuando se 

trate de la investigación de un delito de violencia 

vicaria, sustracción o retención de niñas, niños o 

adolescentes o de violencia familiar. 

Por lo que, esta Comisión dictaminadora 

coincide con la legisladora en la necesidad de 

reformar dicho artículo para darle precisión y 

congruencia, y se especifique claramente que la 

destitución e inhabilitación será de seis a diez años 

para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 

públicos. 

Asimismo, esta comisión legislativa retoma y 

hace propias las consideraciones expuestas en la 

iniciativa, ya que las mismas son acordes a las 

circunstancias y necesidades que se pretenden 

atender con esta reforma. Por lo anterior, la reforma 

planteada se considera viable en sus términos. 

Respecto a la iniciativa que busca adicionar un 

último párrafo al artículo 251 del Código Penal para el 

Estado de Morelos, para sancionar penalmente a las 

personas que vendan o suministren medicamentos 

una vez vencida su fecha de caducidad, es importante 

mencionar, que la caducidad de los medicamentos es 

una medida para garantizar la seguridad, calidad y 

eficiencia de los mismos; en este sentido, esta 

comisión dictaminadora coincide con la iniciadora en 

sancionar dicha acción. 

Usar medicamentos caducos puede agravar el 

padecimiento o enfermedad, aumentar la resistencia 

bacteriana, provocar o desencadenar otras 

enfermedades o complicaciones, incluso causar la 

muerte, por lo que, consideramos de vital importancia, 

visibilizar en nuestra legislación penal el tema en 

cuestión, a fin de generar las acciones que garanticen 

la sanción correspondiente. 

Cabe hacer mención que, respecto a las 

medidas tomadas en nuestro país, se encuentran las 

recomendaciones que emite la Comisión Federal para 

la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) 

para evitar que los medicamentos caducos se vuelvan 

un riesgo sanitario, evitar daños al medio ambiente e 

impedir que se dé mal uso de dichos medicamentos.
1
 

De acuerdo con la encuesta de Prácticas 

Ambientales en los Hogares 2015, del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), gran 

parte de las personas desecharon los residuos 

médicos a la basura, lo que puede provocar que otras 

personas los acopien y los revendan, es por ello, que 

se requiere abonar con las acciones legislativas 

necesarias para sancionar a aquellas personas que se 

dedican a la venta y distribución de medicamentos 

vencida su fecha de caducidad o en mal estado. 

                                                      
1
 https://www.gob.mx/cofepris/videos/14630?tab=, consultada el 3 

de marzo de 2024. 
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Como bien lo señala la legisladora, en diversas 

entidades de nuestro país, ya se sanciona penalmente 

la conducta en cuestión, tal es el caso del estado de 

Campeche que en su artículo 350, que a la letra dice: 

ARTÍCULO 350.- Se impondrán sanción de tres 

meses a un año de tratamiento en semilibertad y multa 

de cien a trescientos días de salario, al dueño, 

encargado, empleado o dependiente de cualquier 

establecimiento que venda, suministre o distribuya 

alimentos, bebidas o medicamentos caducos o en mal 

estado que puedan poner en riesgo la salud. 

En el caso del estado de Chiapas, el Código 

Penal que rige a la entidad establece lo siguiente: 

Artículo 446.- A quien venda, distribuya o 

suministre medicamentos una vez vencida su fecha de 

vigencia, se le impondrá pena de prisión de uno a 

cuatro años y de diez a sesenta días multa. 

En cuanto a la legislación penal del estado de 

Yucatán la venta o distribución de medicamentos 

caducos se sanciona de la siguiente manera: 

Artículo 193.- A quien venda, distribuya o 

suministre medicamentos una vez vencida su fecha de 

vigencia se le aplicará prisión de uno a cuatro años y 

de diez a sesenta días-multa. 

De igual forma, recientemente la Comisión de 

Salud de la Cámara de Diputados Federal, aprobó 

reformar el artículo 464 de la Ley General de Salud 

para incrementar las sanciones a quien venda o 

transporte medicamentos falsos o adulterados, 

además de incluir los medicamentos caducos.  

Quienes integramos esta Comisión 

dictaminadora, coincidimos plenamente con la 

propuesta de la iniciadora, en sancionar con tres a 

nueve meses de semilibertad, a quien venda o 

suministre medicamentos una vez vencida su fecha de 

caducidad. Es por ello que atendiendo a lo anterior y 

sumándonos a las razones expuestas por la 

legisladora, consideramos viable en lo general y en lo 

particular la adición de un último párrafo al artículo 251 

del Código Penal para el estado de Morelos. 

V. IMPACTO PRESUPUESTAL. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 43 

de la Constitución Local, que, en su párrafo segundo, 

a la letra dispone: 

“ARTICULO 43.- Las iniciativas presentadas por 

el Ejecutivo del Estado, por el Tribunal Superior de 

Justicia, por los Ayuntamientos o las signadas por uno 

o más Diputados, por los ciudadanos y la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Morelos, pasarán 

desde luego a la Comisión respectiva del Congreso.  

Las Comisiones encargadas del estudio de las 

iniciativas, en la elaboración de los dictámenes con 

proyecto de ley o decreto, incluirán la estimación sobre 

el impacto presupuestario del mismo.” 

Párrafo adicionado por el artículo segundo del 

Decreto No. 1839 publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” No. 5487 de fecha 2017/04/07, que 

tiene como finalidad el incentivar la responsabilidad 

hacendaria y financiera para promover una gestión 

responsable y sostenible de las finanzas públicas y 

fomentar su estabilidad, con política de gasto con 

planeación desde la entrada en vigor de la legislación 

para no ejercer gasto que no se contemple en el 

presupuesto, mediante la contención del crecimiento 

del gasto en servicios personales, consolidando el 

gasto eficiente que limite el crecimiento del gasto de 

nómina. 

En consideración al artículo 99 del Reglamento 

para el Estado de Morelos, de un análisis minucioso 

se observa y considera que las iniciativas de reforma, 

no crean órgano, cargo o puesto alguno, por lo tanto y 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 106 del 

Reglamento para el Estado de Morelos, se advierte 

que es innecesaria establecer una valoración 

presupuestal al respecto. 

VI. CONCLUSIONES 

De las consideraciones resultantes del análisis y 

estudio de las iniciativas, los integrantes de la 

comisión ponente dictaminan en SENTIDO POSITIVO, 

la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 213 NONIES 

DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS y la INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 251 DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ambas 

presentadas por la diputada Veronica Anrubio Kempis 

Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido 

Nueva Alianza Morelos, lo anterior de conformidad en 

lo dispuesto en los artículos 53, 55, 59 numeral 1, 60 

fracciones III, de la Ley Orgánica; 51, 54, 61, 104 y 

106, del Reglamento; ambos para el Congreso del 

Estado de Morelos, toda vez que del análisis de las 

iniciativas de estudio se encontró procedentes en lo 

general y lo particular…” 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO 

POR EL QUE SE QUE REFORMA EL ARTÍCULO 213 

NONIES Y ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 251 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE MORELOS 

ARTÍCULO PRIMERO. -Se reforma el artículo 

213 Nonies del Código Penal para el Estado de 

Morelos para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 213 Nonies.- Al servidor público que 

por su negligencia retarde, entorpezca, 

maliciosamente la procuración o administración de 

justicia, cuando se trate de la investigación de un 

delito de violencia vicaria, sustracción o retención de 

niñas, niños o adolescentes o de violencia familiar, se 

lo impondrán de tres a ocho años de prisión y de 

quinientos a mil quinientos días multa, además será 

destituido e inhabilitado de seis a diez años para 

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se adiciona un último 

párrafo al artículo 251 del Código Penal para el Estado 

de Morelos para quedar como sigue: 

Articulo 251.- … 

La misma pena se impondrá a quien venda o 

suministre medicamentos una vez vencida su fecha de 

caducidad. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para su publicación 

correspondiente en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, órgano de difusión oficial del estado de 

Morelos. 

SEGUNDA. El presente decreto iniciará su 

vigencia al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

oficial del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA. Se derogan todas las disposiciones 

jurídicas de igual o menor rango jerárquico normativo 

que se opongan a lo dispuesto en el presente decreto. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 

Ordinaria de Pleno del diez de julio de dos mil 

veinticuatro. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 

Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 

Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

doce días del mes de septiembre del dos mil 

veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

EN SUPLENCIA POR SEPARACIÓN DEL CARGO 

DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

ACTUANDO TANTO POR MINISTERIO DE LEY 

CONFORME A LOS ARTÍCULOS 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, 22, FRACCIÓN I, DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS Y 

9, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, Y EN TÉRMINOS 

DEL OFICIO GOG/0078/2024, ASÍ COMO CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 44, 47, Y 70, 

FRACCIÓN XVII, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS. 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 

que dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- 

Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

LINEAMIENTOS PARA LA SOLICITUD, 

APROBACIÓN, EJECUCIÓN Y COMPROBACIÓN, 

DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 

INVERSIÓN SOPORTADOS CON RECURSOS DEL 

FONDO DE COMPETITIVIDAD Y PROMOCIÓN DEL 

EMPLEO DEL ESTADO DE MORELOS. 
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● CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES  
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● CAPITULO V.- DE LA SUFICIENCIA 
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RECURSOS 
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● CAPITULO VI.- INTEGRACIÓN Y 

ATRIBUCIONES DEL GAT 
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● CAPITULO VII.- COMITÉ TECNICO 
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CAPÍTULO VIII.- DE LA FIRMA DEL 
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RECURSOS. 

ARTÍCULOS 28 Y 29 

● TRANSITORIOS 

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1  

OBJETO 

Los presentes lineamientos, tienen por objeto 
establecer los requisitos para la solicitud y aprobación 
de Programas y Proyectos con recursos del Fondo de 
Competitividad y Promoción del Empleo, así como los 
procedimientos para su ejecución y comprobación. 

ARTÍCULO 2  
DEFINICIONES 
Para efecto de los presentes lineamientos, se 

entenderá por: 
I. Acuerdo, es la resolución que toma el comité 

técnico del fondo respecto a la determinación de un 
PPI.  

II. Análisis de mercado. El análisis de mercado 
es un examen sistemático de un mercado y sus 
condiciones. Esto incluye: la situación competitiva, el 
público objetivo y sus necesidades, las tendencias y 
los acontecimientos que podrían influir en el mercado 
en el futuro. 

III. Beneficiarios. Son las personas físicas o 
morales que obtendrán algún tipo de provecho con la 
implementación de un proyecto y/o programa, 
ejecutado con recurso del Fidecomp. 

IV. Cartera de Proyectos.- Es la relación de los 
PPI presentados, que han sido aprobados por el 
comité técnico como pertinentes, en cuanto a su ficha 
técnica, Programa de Ejecución y Catálogo de 
Conceptos, así como el Expediente Técnico y que 
eventualmente podrán ser apoyados con recursos del 
Fondo. 

V. Catálogo de conceptos. Es el documento que 
forma parte del Expediente Técnico y hace referencia 
a un listado que contiene y describe las cantidades y 
características de todos los materiales y servicios 
necesarios para realizar un PPI.  

VI. Comité técnico.- El comité técnico es el 
máximo órgano de gobierno del fondo. 

VII. Competitividad.- Capacidad de mantener y 
fortalecer el crecimiento y rentabilidad del estado de 
Morelos, así como promover las inversiones. Un PPI 
enfocado en la competitividad deberá demostrar una 
mejoría entre la situación actual y la situación 
esperada, tal cambio deberá de ser cuantificado para 
poder ser sujeto de apoyo. 

VIII. Convenio de colaboración.- Es el 
documento legal suscrito entre el FIDECOMP, el 
proponente y el ejecutor en su caso, en el que las 
partes aceptan una serie de derechos y obligaciones 
con el objeto de regir el otorgamiento de recursos del 
Fondo a un PPI, y la ejecución de este, de 
conformidad a las instrucciones del comité técnico. la 
ficha técnica, catálogo de conceptos y Programa de 
Ejecución formaran parte integral de este documento 
legal. 

IX. Dependencias.- Las secretarías y 
dependencias del poder ejecutivo estatal y los 
ayuntamientos del estado de Morelos. 

X. Dictamen.- Documento que emite el GAT 
derivado de la revisión y análisis del expediente 
técnico de un PPI, en cuanto a criterios de elegibilidad, 
factibilidades y requisitos de los presentes 
lineamientos. 
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XI. Dictamen de solventación.- Documento que 
emite el GAT derivado de la revisión y análisis de la 
información que solvente las observaciones 
determinadas por el GAT y/o el comité técnico. 

XII. Dirección general. La Dirección General del 
FIDECOMP. 

XIII. Ejecutor.- Serán en su caso, todas aquellas 
dependencias y organismos gubernamentales, 
estatales y municipales, asociaciones y cámaras 
empresariales, colegios y sociedades civiles y/o 
profesionistas, asociaciones civiles y sociales, 
instituciones académicas y de investigación, 
organismos no gubernamentales, fideicomisos 
públicos y privados con personalidad jurídica propia, 
así como personas físicas o morales, que estén legal y 
formalmente registradas o constituidas, según sea el 
caso, en el estado de Morelos, que por sus 
atribuciones pueden tener delegada por un 
Proponente la aplicación directa, total o parcial, de los 
recursos autorizados a un PPI. El ejecutor deberá 
sujetarse al cumplimiento de las obligaciones y 
derechos asumidas por el Proponente. 

XIV. Empleos conservados. Empleos formales 
que se conservarán con la ejecución del PPI. Se 
considera como conservado aquel que previo a la 
ejecución ya se encuentre vigente y que se continúe 
hasta un año a partir del inicio de la ejecución del PPI. 

XV. Empleos permanentes. Empleos formales 
permanentes generados con la ejecución del PPI. Se 
considera como permanente aquel que tendrá una 
duración mayor a un año a partir de su contratación. 

XVI. Empleos temporales. Empleos eventuales 
generados con la ejecución del PPI. Se considera 
como temporal aquel que tendrá una duración menor a 
un año a partir de su contratación. 

XVII. Entidades.- Los Organismos Públicos 
Descentralizados y Desconcentrados, las Empresas 
de Participación Estatal Mayoritaria y los Fideicomisos 
Públicos del Poder Ejecutivo Estatal. 

XVIII. Expediente técnico.- Es el conjunto de 
documentos de carácter técnico, jurídico y/o 
económico que permiten la adecuada integración de 
un PPI para su ejecución. 

XIX. Ficha técnica.- Documento oficial del 
Fideicomiso mediante el cual el Proponente y Ejecutor 
se comprometen al cumplimiento de los criterios de 
elegibilidad y factibilidades establecidos en los 
presentes lineamientos y presentan la información 
fundamental que define, justifica socialmente y da 
viabilidad al PPI, soportada por un Expediente 
Técnico. 

XX. FIDECOMP.- El Fideicomiso Ejecutivo del 
Fondo de Competitividad y Promoción del Empleo. 

XXI. Fondo.- El Fondo de Competitividad y 
Promoción del Empleo. 

XXII. Formatos. Se refiere a los documentos 
que cuentan con autenticidad, validez y forman parte 
de anexos establecidos por el Fidecomp (Ficha 
técnica, programa de ejecución, catálogo de 
conceptos y formato de avance físico financiero del 
PPI). 

XXIII. GAT.- Es el Grupo de Apoyo Técnico, 
cuya integración es determinada anualmente por el 
comité técnico y en el cual podrán participar invitados 
con conocimientos referentes al tipo de PPI 
presentado. Tiene entre sus funciones, apoyar en el 
análisis, revisión y dictamen del PPI presentado al 
FIDECOMP.  

XXIV. Informe de avance físico financiero.- Es la 
presentación por parte del proponente y/o ejecutor del 
formato de avance físico-financiero y documental 
comprobatorio a la Dirección General, sobre las 
actividades ejecutadas en cumplimiento al Programa 
de Ejecución del PPI que el comité técnico hubiere 
aprobado. Se deberá entregar obligatoriamente el 
informe de avance físico financiero en los períodos 
marcados en el programa de ejecución, este deberá 
coincidir con las ministraciones de los recursos. La 
Dirección General podrá solicitarlo cuando lo 
considere necesario. 

XXV. Informe final.- Es la información que 
incluye la conclusión de la Información Final de los 
recursos aportados por el FIDECOMP, es la 
presentación de los resultados logrados con la 
ejecución del PPI.  

XXVI. Programa de ejecución.- Es el documento 
que forma parte del expediente técnico mediante el 
cual el proponente y ejecutor se comprometen a 
aplicar los recursos en los conceptos y plazos durante 
el período de ejecución aprobado, debiendo integrarse 
por la calendarización del avance físico y financiero. 

XXVII. Programa y proyecto de inversión (PPI).-. 
El conjunto de obras y acciones que llevarán a cabo 
los Proponentes y Ejecutores con el propósito de 
solucionar una problemática o atender una necesidad 
específica, con el fin de incrementar la competitividad 
del estado de Morelos y/o la generación de empleo. 

Los programas y proyectos de inversión se 
dividen en: 

a) Proyectos de inversión.- Acciones que 
implican erogaciones de gasto de capital destinadas a 
obra pública en infraestructura, así como la 
construcción, adquisición y modificación de inmuebles, 
las adquisiciones de bienes muebles asociadas a 
estos proyectos, y las rehabilitaciones que impliquen 
un aumento en la capacidad o vida útil de los activos 
de infraestructura e inmuebles. 

b) Programas de inversión.- Acciones que 
implican erogaciones de gasto de capital no asociadas 
a Proyectos de Inversión. 

XXVIII. Programa y proyecto de inversión (PPI) 
pertinente.- Es el resultado mediante el cual el comité 
técnico determina el cumplimiento a los criterios de 
elegibilidad y factibilidades de un PPI. 

XXIX. Proponente.- Serán las dependencias y 
entidades estatales, ayuntamientos, asociaciones y 
cámaras empresariales, colegios y sociedades civiles 
y/o profesionistas, asociaciones civiles y sociales, 
instituciones académicas y de investigación, 
organismos no gubernamentales, fideicomisos 
públicos y privados con personalidad jurídica propia, 
así como personas físicas o morales, que estén legal y 
formalmente registradas o constituidas, o que cuenten 
con alguna sucursal o delegación en el estado de 
Morelos según sea el caso, y que presenten un 
proyecto o un programa de inversión.  
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XXX. Proyecto ejecutivo.- Es un conjunto de 

estudios generados por un equipo multidisciplinario, 
que incluye estudios preliminares (topografía, 

mecánica de suelos), un proyecto arquitectónico y 
estructural, así como su respectiva ingeniería de 

instalaciones, permisos y autorizaciones. Dichos 
estudios se ven reflejados en planos, memorias de 

cálculo y memorias descriptivas que ayudan a crear 
especificaciones y recomendaciones para el desarrollo 

y correcta ejecución de la obra. 
XXXI. Secretario técnico.- El secretario técnico 

del Comité Técnico del FIDECOMP. 
XXXII. Subsidio. Ayuda económica que una 

persona o entidad recibe de un organismo oficial para 
satisfacer una necesidad determinada, dicho recurso 

no será retornable siempre y cuando se compruebe y 
cumpla de principio a fin con las obligaciones 

contraídas con el FIDECOMP.  
XXXIII. Supervisión de obra.- Actividad con el fin 

de asegurar que se logren fielmente los requisitos y 
propósitos del proyecto en cuanto a los planos y las 

especificaciones presentados. 
ARTÍCULO 3 

MODALIDAD DE APOYO  
Subsidio que refiere a la transferencia del 

recurso solicitado al Fidecomp para la ejecución del 
PPI, dicho recurso no será retornable y exigible, 

siempre y cuando se compruebe y cumpla de principio 
a fin con las obligaciones contraídas con el 

FIDECOMP.  
ARTÍCULO 4 

SUJETOS DE APOYO 
Serán todas aquellas dependencias y entidades 

gubernamentales, estatales, ayuntamientos, 
asociaciones y cámaras empresariales, colegios y 

asociaciones de profesionistas, asociaciones civiles y 
sociales, instituciones académicas y de investigación, 

organismos no gubernamentales, fideicomisos 
públicos y privados con personalidad jurídica propia, 

cuyo objeto social sea acorde a la naturaleza del PPI. 
Debiendo demostrar que se han constituido 

legalmente en el estado de Morelos con al menos un 
año calendario; de lo anterior queda la posibilidad que 

el comité técnico determine exceptuar esta antigüedad 
considerando que presenten un PPI que tenga como 

objetivo promover la competitividad o la creación de 
empleo en el estado de Morelos 

Así mismo, se podrá apoyar a los sujetos de 
apoyo que cuenten con alguna sucursal o delegación 

en el estado de morelos que demuestren, acrediten o 
justifiquen una inversión con beneficio para los 

Morelenses. 
Todos los proponentes anteriormente 

mencionados, exceptuando dependencias o entidades 
de gobierno estatal, deberán realizar alguna 

aportación en efectivo y/o especie de por lo menos un 
15%, se aceptará esta última modalidad siempre y 

cuando sea adquisición como parte integral de la 
ejecución del PPI. 

CAPÍTULO II.- REQUISITOS PARA EL INGRESO DE 
UN PPI A LA CARTERA DE PROYECTOS 
ARTÍCULO 5 
CRITERIO DE ELEGIBILIDAD DE UN PPI 
Un PPI será considerado como PPI pertinente, 

si reúne los siguientes criterios de elegibilidad: 
I. Estratégico: Debe contribuir a la generación o 

conservación de empleo y/o propiciar la competitividad 
del Estado, en los términos que se definen en el Plan 
Estatal de Desarrollo, priorizando aquellos PPI que 
generen los mayores beneficios. 

II. Regional: Deberá desarrollarse dentro del 
Estado de Morelos. El PPI podrá tener como área de 
influencia varias localidades y preferentemente más de 
un municipio. Podrá existir el caso de algún PPI de 
alcance inicialmente municipal, pero que debido a sus 
características pueda ser replicado a escala regional o 
estatal. 

III. Sostenible: Debe caracterizarse por la 
implementación de mecanismos que procuren su 
permanencia y desarrollo en el tiempo, así como 
privilegiar la autogeneración de recursos. 

En este sentido, implica que en el futuro no 
requieran nuevamente apoyo con recursos del 
FIDECOMP, en las mismas acciones en las que se le 
apoyó anteriormente, por lo que deberá contar con las 
condiciones administrativas, jurídicas, financieras u 
operativas, según sea el caso, que le permita ser 
autosuficiente.  

En caso de un PPI que se ingrese al 
FIDECOMP en distintos ejercicios fiscales y que 
cuente con alcances y metas similares, se solicitará a 
los Proponentes que el recurso solicitado al Fidecomp 
gradualmente se vea disminuido en un (35%), a modo 
de que el PPI, con el transcurso del tiempo logre ser 
cubierto en su totalidad por el Proponente. A 
excepción de los PPI presentados que generen 
empleos o competitividad en forma significativa 
apegados al objetivo del FIDECOMP y en los casos en 
que el Comité Técnico así lo determine.  

IV. Beneficio Social: Debe mostrar claramente el 
beneficio a la sociedad que generará, para justificar la 
solicitud de recursos al FIDECOMP.  

ARTÍCULO 6 
FACTIBILIDADES PARA EL INGRESO DE UN 

PPI A LA CARTERA DE PROYECTOS 
Un PPI podrá ingresar a la cartera de proyectos 

previo dictamen del GAT a determinación del comité 
técnico, si en su etapa de análisis de ficha técnica, 
expediente técnico, programa de ejecución y catálogo 
de conceptos, se muestra que cumple según sea el 
caso con:  

I. Factibilidad jurídica.- El PPI se apega a la 
normatividad estatal, municipal y/o federal, aplicable 
en relación con el marco o naturaleza del PPI de 
acuerdo con la legislación vigente. El PPI deberá 
contar con los permisos, licencias, autorizaciones, 
derechos, dictámenes, convenios, expedidos por las 
autoridades competentes, según sea el caso, para 
poder realizar dicho PPI. 
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II. Factibilidad ambiental.- El expediente técnico 
deberá contener en su caso, con el dictamen en copia 
simple de impacto en materia ambiental, expedido por 
la instancia federal, estatal o municipal que 
corresponda, de acuerdo con la naturaleza del PPI, en 
donde se prevén y minimizan los efectos causados al 
entorno, en el caso de que el PPI contemple la 
ejecución o rehabilitación de infraestructura.  

III. Factibilidad financiera.- El expediente técnico 
deberá presentar la proyección financiera que tendrá 
el PPI de manera ordenada y sistematizada. Todos los 
ingresos y egresos que se espera que produzca 
durante el horizonte de evaluación de este, en el caso 
de que el PPI contemple la generación de utilidades, 
este apartado deberá contemplarse atendiendo a la 
naturaleza del PPI.  

IV. Factibilidad comercial.- Cuando sea el caso, 
el expediente técnico deberá presentar un análisis de 
la demanda y las condiciones de mercado que el PPI 
busca atender.  

V. Factibilidad técnica.- El expediente técnico 
exhibe la disponibilidad por parte del proponente y/o 
ejecutor, de los recursos y elementos tangibles como 
tecnologías y herramientas, así como el capital 
humano con los conocimientos, habilidades y 
experiencia necesarios para la correcta planeación, 
ejecución, supervisión y seguimiento del PPI.  

Para el caso específico de estudios de pre 
inversión y proyectos ejecutivos, se entenderá que 
éstos carecen de las factibilidades anteriormente 
descritas, sin embargo, podrán ser apoyados por el 
FIDECOMP, en caso de que el Comité Técnico así lo 
determine, siempre y cuando cumplan con los criterios 
de elegibilidad del artículo 5 de estos lineamientos y 
que el proponente presente la documentación que 
acredite la ejecución de la obra o acción para la cual 
se solicita dicho estudio, misma que deberá de 
ejecutarse en el corto plazo, considerando la 
naturaleza del planteamiento. 

CAPITULO III.- PROCEDIMIENTO DE INGRESO Y 
APROBACIÓN DE UN PPI A LA CARTERA DE 

PROYECTOS DEL FIDECOMP 
ARTÍCULO 7 
PROCEDIMIENTO DE INGRESO Y 

EVALUACIÓN DE UN PPI 
El procedimiento para la presentación, 

evaluación e ingreso de un PPI en la cartera de 
proyectos ante el FIDECOMP, será el siguiente: 

El Proponente y Ejecutor, deberán requisitar en 
los formatos del FIDECOMP, la ficha técnica, catálogo 
de conceptos y el programa de ejecución 
entregándolos en versión impresa y digital mediante 
USB, debidamente firmados por el proponente y el 
ejecutor. Presentándolos mediante escrito u oficio 
solicitando la revisión del PPI, tal documento deberá 
estar dirigido al secretario técnico del Comité Técnico 
del FIDECOMP, en el cual se deberá mencionar el 
nombre del PPI, el monto total del PPI y el monto 
solicitado al FIDECOMP, incluyendo los siguientes 
requisitos:  

I. Ficha técnica.- Formato oficial del fideicomiso 
en que deberá presentarse el resumen del expediente 
técnico debidamente requisitado y signado, mediante 
el cual el proponente y ejecutor se comprometen al 
cumplimiento de los criterios de elegibilidad y 
factibilidades establecidos en los presentes 
lineamientos. Este documento formará parte integral 
del convenio de colaboración. 

II. Catálogo de conceptos.- Formato oficial del 
Fideicomiso que hace referencia a un desglose 
detallado y descriptivo de los costos que conforman el 
monto total del PPI y en donde se identifique la fuente 
de los recursos destinados para cada concepto, es 
obligatorio colocar una tabla con las siguientes 
columnas:  

 Concepto general,  
 Subconcepto,  
 Descripción,  
 Unidad de medida,  
 Cantidad,  
 Costo unitario,  
 Monto total,  
 Aportantes y  
 Costo de las dos cotizaciones de referencia.  
Este documento deberá contener el nombre del 

PPI y estar firmado por el Proponente y Ejecutor. Los 
costos descritos en el catálogo de conceptos deberán 
ser congruentes a costos reales del mercado.  

Los Proyectos de Inversión deberán incluir el 
concepto de supervisión de obra, el cual en el caso de 
que el Proponente sea del sector privado, éste deberá 
aportar los recursos necesarios. Y cuando el 
Proponente sea del sector público deberán contar con 
la supervisión de la Secretaría de Obras Públicas 
Estatal o la dependencia afín Municipal. 

III. Programa de ejecución.- Formato oficial del 
Fideicomiso que hace referencia a la programación de 
la erogación y ministraciones de los recursos del PPI 
por concepto, dicho programa deberá contener el 
nombre del PPI, fecha de elaboración y firmado por el 
Proponente y Ejecutor, se deberá identificar los 
conceptos y erogaciones a cargo de cada fuente de 
aportación o financiamiento. El mes uno del programa 
de ejecución se contará a partir de la primera 
ministración de recursos.  

IV. Expediente Técnico.- Deberá entregarse 
completo de acuerdo con los presentes lineamientos, 
en versión impresa y archivo digital mediante USB, 
contemplando la siguiente documentación:  

a) Datos de contacto. Presentar información 
actualizada de contacto del Proponente y Ejecutor, se 
requiere: Nombre completo, dirección (calle, número, 
colonia, código postal, municipio y estado), teléfonos 
de contacto, correos electrónicos y designar un enlace 
operativo con datos de localización.  

b) Mapa de ubicación. Presentar mapa de 
ubicación de la localización del Proponente y Ejecutor, 
en donde se aprecien los nombres de las calles 
aledañas, y que muestren de manera clara la 
ubicación del domicilio legal para la recepción de 
notificaciones. 
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c) Documentación legal del proponente y 

ejecutor. documentos que acrediten la personalidad, 

representación, el registro o su constitución legal, de 

igual forma que demuestre que el ejercicio de las 

operaciones mercantiles se realiza en el Estado de 

Morelos. Los documentos de manera enunciativa mas 

no limitativa serán los siguientes, pudiendo solicitar 

algún otro documento legal que se considere 

necesario: 

En el caso de personas morales: El proponente 

y ejecutor tendrán que acreditar su constitución legal 

con copia simple de: 

 Acta constitutiva,  

 Actas de asamblea ordinarias necesarias o en 

su caso extraordinarias,  

 Poderes para suscribir títulos y operaciones, 

actos de administración y dominio, en su caso, 

inscritos en el Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales del Estado de Morelos, 

 Identificación oficial del representante legal, 

 Constancia de situación fiscal actualizada y 

opinión de cumplimiento positiva para acreditar el 

registro de operaciones en el Estado de Morelos con 

por lo menos un año de antigüedad, 

 Estados financieros recientes para demostrar 

su actividad comercial, 

 Comprobante de domicilio de la persona moral 

y del representante legal, y 

 Cualquier otra documentación de acuerdo a la 

naturaleza del proponente y/o ejecutor. 

Para el caso de dependencias o entidades 

gubernamentales: el proponente y ejecutor tendrán 

que presentar copia simple de: 

 Leyes,  

 Decretos,  

 Reglamentos,  

 Constancias de mayoría,  

 Nombramientos y/o cualquier documento que 

acredite su personalidad como titular o representante 

 Comprobante de domicilio de la dependencia y 

del titular o representante 

 Cualquier otra documentación de acuerdo a la 

naturaleza del proponente y/o ejecutor. 

d)  Situación fiscal. Presentar "constancia de 

situación fiscal" actualizada misma que deberá tener 

no más de tres meses de emisión, a la fecha de 

recepción de ingreso del PPI.  

e)  Opinión de cumplimiento. Presentar la 

"opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales", en 

sentido positivo, con no más de un mes de emisión a 

la fecha de la recepción del PPI. 

El comité técnico podrá autorizar la excepción al 

cumplimiento del sentido positivo de este requisito, 

siempre y cuando se demuestre que se están 

realizando gestiones para la regularización de las 

obligaciones fiscales que le competen.  

f) Documentación legal del PPI. Deberá 

presentar los permisos, licencias, autorizaciones, 

derechos, dictámenes, convenios con vigencia para el 

desarrollo del PPI y demás documentos expedidos por 

las autoridades competentes y en su caso evidencia 

de las gestiones realizadas para obtener los 

documentos antes mencionados, cumpliendo con la 

normatividad vigente.  

En la ejecución del PPI, el proponente y el 

ejecutor serán los responsables de cumplir con la 

normatividad para el desarrollo de su Programa o 

proyecto de inversión. Cuando el Proyecto o Programa 

de Inversión sea autorizado por el Comité Técnico del 

FIDECOMP, será requisito indispensable para la firma 

del convenio y la ministración de los recursos el contar 

con los permisos antes citados. 

g) Descripción del PPI. Describir de manera 

detallada las acciones a realizar y los objetivos que se 

plantean lograr, con el fin de generar empleos o 

incrementar la competitividad del Estado de Morelos. 

En el caso de Proyectos de Inversión también se 

deberán incluir: 

1. Análisis de la situación actual y de la 

situación con la ejecución del PPI. 

2. Objetivos específicos. 

3. Unidades de medida 

4. Impacto del PPI 

5. Justificación para considerarse Estratégico, 

Regional, Sostenible y Socialmente Rentable. 

6. Mecánica Operativa. 

7. Aspectos Técnicos, Ambientales, Legales. 

8. Monto de Inversión. 

9. Fuentes de Aportación o Financiamiento. 

10. Esquema de Financiamiento. 

11. Horizonte de Evaluación. 

12. Municipios donde se ejecutará el PPI. 

13. Beneficiarios (hombres y mujeres) 

14. Empleos a generar (temporales o 

permanentes) 

15. Memoria fotográfica y descriptiva. 

16. Esquemas o Renders. Hace referencia a 

una imagen digital que se crea a partir de un modelo o 

escenario en 3D, realizado en algún programa de 

computadora especializado, cuyo objetivo es dar una 

apariencia realista del resultado esperado. 

17. Presupuesto detallado. 

18. Análisis de precios unitarios. 

19. Generadores de obra. 

20. Planos firmados de los componentes de la 

obra (considerando como mínimo instalación eléctrica, 

sanitaria e hidráulica). Estos tendrán que entregarse 

en archivo digital o formato PDF, los planos tendrán 

que ser originales o copia certificada de estos. (Se 

solicitan planos firmados de la obra previo a la 

realización de la misma y con posterioridad a la 

misma) 
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h) Opinión de obras públicas de gobierno del 
estado. En el caso de proyectos de inversión donde se 
contemple obra y en el caso de que el comité técnico 
lo requiera, se deberá contar con la opinión de la 
secretaría de obras públicas del gobierno del estado, 
respecto a los costos y conceptos, o bien si fuera 
necesario de la obra en general. 

i) Entregables. definir claramente los 
entregables del PPI, mismos que deberán ser 
medibles y verificables, tales como: evidencia 
documental, evidencia fotográfica, estadísticas, 
acreditaciones, certificaciones, documentación legal, 
manuales, contratos, acta de finiquito de obra, fianzas 
de vicios ocultos, etc., los resultados esperados 
cantidad, calidad, metas e impacto del PPI 
relacionadas con los objetivos, relación de 
beneficiarios, o cualquier otro debido a la naturaleza 
del PPI. 

j) Mapa de ubicación del PPI. Presentar mapa 
de ubicación geográfica del lugar exacto en donde se 
ejecutarán las actividades del PPI o los activos 
generados por la ejecución de este y en donde se 
aprecien los nombres de las calles aledañas, siempre 
y cuando la naturaleza del PPI lo permita.  

k) Consulta documentada a potenciales 
beneficiados o afectados, en caso de que aplique, 
deberá ser positiva y deberá presentar evidencia de la 
socialización del PPI. Una muestra significativa de la 
consulta electrónica o física con evidencia que 
acredite que se realizó la misma, con el fin de que los 
involucrados en el PPI manifiesten su opinión con el 
desarrollo de este. 

La consulta deberá realizarse mediante 
métodos adecuados tales como: encuestas o censos, 
consultas a través de medios electrónicos, entrevista, 
asambleas o reuniones públicas, talleres o seminarios, 
debiendo entregar evidencia documentada que 
acredite su realización, además de los resultados 
obtenidos mediante presentación gráfica con el fin de 
conocer la opinión de los interesados con el desarrollo 
del PPI.  

l) Estudio de mercado o Viabilidad Comercial. 
En el caso de que aplique, deberá determinar 
la viabilidad comercial del PPI a través del análisis de 
mercado o demanda, para establecer si el mercado 
admite el bien o servicio ofertado y 
la aceptabilidad que tendría en su consumo o uso, 
deberá de describir a detalle el tipo y cantidad de 
consumidores que habrán de adquirir el bien o servicio 
que se piensa ofertar, dentro de un espacio definido, 
durante un periodo de dos a tres años. 

m) Cotizaciones: Presentar al menos dos 
cotizaciones por cada concepto plasmado en el 
catálogo de conceptos, en caso de que aplique, se 
deberá privilegiar a proveedores del Estado de 
Morelos. Se considera como una cotización válida, 
aquella que cuente con la siguiente información: fecha 
de emisión, logotipo, razón social, registro federal de 
contribuyentes, dirección y teléfonos de contacto. 
Deberán incluir firma del proveedor y fecha de 
vigencia de la cotización no menor a tres meses en el 
momento que se hace la recepción oficial del PPI. No 
deberán incluir cotizaciones de proveedores de 
personas físicas y/o morales en las que el proponente 
y/o ejecutor tengan alguna participación, para evitar 
algún conflicto de intereses; salvo en los casos que 
exista una justificación que acredite la necesidad de la 
contratación, bajo este último supuesto específico.  

n) Opinión de otras dependencias. En el caso 

de PPI que se presenten al fideicomiso, el comité 

técnico podrá requerir la asesoría de otras 

dependencias y valorar su opinión con respecto al PPI. 

o) Aviso de privacidad. El proponente y/o 

ejecutor deberá firmar y aceptar las condiciones del 

aviso de privacidad elaborado por FIDECOMP. 

Además de todo lo anterior en la integración del 

expediente técnico se podrá solicitar cualquier otra 

documentación que, a juicio del GAT y Comité 

Técnico, aporte elementos para la evaluación de la 

viabilidad del PPI. 

En caso de que él proponente no presente 

firmada la ficha técnica, el catálogo de conceptos y el 

programa de ejecución o no presente alguno o 

algunos de los requisitos aplicables para integrar su 

Expediente Técnico, no se aceptará oficialmente a 

trámite su solicitud. 

Una vez que el expediente técnico se encuentre 

completo, se realizará la revisión y análisis por parte 

del GAT para que emita el dictamen correspondiente. 

CAPITULO IV.- CONCEPTOS QUE NO SON 

SUCEPTIBLES DE APOYO  

ARTICULO 8 

CONCEPTOS QUE NO SON SUSCEPTIBLES 

DE APOYO  

Así mismo los recursos del FIDECOMP no 

podrán destinarse a los siguientes conceptos: 

 Remuneraciones del personal, tales como: 

sueldos, salarios, honorarios asimilables al salario, 

prestaciones, gastos de seguridad social, obligaciones 

laborales y otras prestaciones o pasivos derivadas de 

una relación laboral; pudiendo ser de carácter 

permanente o transitorio  

 Asignaciones destinadas a la adquisición de 

toda clase de insumos y suministros requeridos para la 

prestación de bienes y servicios tales como: 

materiales, útiles y equipos menores de oficina, 

materiales y útiles de impresión y reproducción, 

material impreso, libros, folletería, material de 

limpieza, productos alimenticios y bebidas para 

personas, utensilios para el servicio de alimentación, 

coffe break, combustibles y sus derivados, materiales 

de construcción, herramientas y refacciones, compra 

de uniformes, y otros análogos. 

 Servicios básicos: servicio de energía 

eléctrica, gas, agua, telefonía fija y móvil, servicio de 

internet, servicio de paquetería y mensajería.  

 Servicios profesionales relacionados con la 

operatividad del Proponente. 

 Arrendamiento de equipo de transporte, 

arrendamiento de maquinaria, 

 Arrendamiento permanente de bienes 

inmuebles. Entendiéndose lo anterior que sólo se 

podrán arrendar para eventos.  
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 Contratación de seguros 

 Pago de supervisión de obra. 

 Pago por publicidad y difusión siendo entre 

otros: impresión y publicación de información, 

mensajes y campañas para informar en cualquier 

medio. 

 Conceptos de traslado, hospedaje y viáticos. 

 Conceptos relacionados con la celebración de 

actos y ceremonias: arreglos florales, donativos, 

obsequios, en general cualquier gasto de 

representación. 

 Adquisición de toda clase de equipo de 

transporte terrestre. 

 Pasivos o cuentas por pagar comprometidos 

por el proponente y/o ejecutor. 

La única excepción que permitirá destinar 

recursos provenientes del Fidecomp a los conceptos 

anteriormente descritos, será cuando el Comité 

Técnico determine que tales conceptos forman parte 

de un PPI, cuyo fin está apegado al objeto del 

Fidecomp y representa una parte sustantiva del 

mismo. 

CAPITULO V.- DE LA SUFICIENCIA 

PRESUPUESTARIA Y DISPONIBILIDAD DE 

RECURSOS 

ARTÍCULO 9 

SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA Y 

DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS 

La aprobación de recursos a los PPI de la 

cartera de proyectos dependerá de la suficiencia 

presupuestaria y financiera del fondo.  

Aun cuando un PPI haya sido incluido dentro de 

la cartera de proyectos, este hecho no garantiza su 

ejecución, dado que está sujeto a la disponibilidad de 

recursos en el Fideicomiso.  

El Comité Técnico del FIDECOMP basado en la 

información que presente la Dirección General 

respecto de los PPI ingresados a la cartera de 

proyectos y la disponibilidad financiera, realizará la 

priorización para autorizar la dispersión de recursos a 

los PPI de la Cartera que contengan mayor impacto 

respecto del objeto del fideicomiso.  

En caso de agotarse el presupuesto asignado 

para la ejecución de PPI y/o por falta de liquidez, el 

Comité Técnico podrá emitir un acuerdo indicando el 

cierre de la recepción del PPI hasta en tanto se tenga 

nuevamente disponibilidad presupuestaria y liquidez 

financiera.  

CAPITULO VI.- INTEGRACIÓN Y ATRIBUCIONES 

DEL GRUPO DE APOYO TÉCNICO 

ARTÍCULO 10 

DEL GRUPO DE APOYO TECNICO 

El GAT tiene como función emitir un dictamen 

de un PPI como resultado de la revisión y análisis del 

expediente técnico, derivado de lo anterior se emitirán 

las observaciones que en su caso determinen.  

La integración es determinada anualmente por 
el comité técnico y en el cual podrán participar 
invitados con conocimientos referentes al tipo de PPI 
presentado. 

La designación de los participantes del GAT del 
FIDECOMP, se realizará en la última sesión ordinaria 
del Comité Técnico del ejercicio inmediato anterior y 
estará conformado al menos por: la secretaría técnica 
del comité técnico, el Órgano Interno de Control, la 
Dirección General, un representante del sector 
empresarial que forme parte del Comité Técnico, el 
Enlace Jurídico de la Secretaría; así como los 
asesores del FIDECOMP, de todos los participantes 
antes mencionados se designará un suplente. 

El GAT se reunirá una vez al mes con un 
calendario definido y las sesiones extraordinarias 
necesarias. Debiendo asistir al menos la secretaría 
técnica o su suplente designado, el/la titular de la 
dirección general o su suplente, así como al menos un 
asesor del FIDECOMP, y contar de preferencia con un 
representante del sector empresarial, el Órgano de 
Control y del Enlace Jurídico de la Secretaría; para 
que se lleve a cabo la reunión de trabajo.  

Adicional a los participantes mencionados 
anteriormente también se podrá invitar a la reunión de 
trabajo a invitados con conocimientos referentes al tipo 
del PPI que se analizará. 

Se enviará la invitación para la reunión del GAT 
con al menos 3 días hábiles de anticipación; pudiendo 
convocarse a reuniones de trabajo extraordinarias 
cuya invitación se realizará con al menos 24 horas 
naturales de anticipación. 

El procedimiento para analizar un PPI es el 
siguiente: 

Los expedientes técnicos de los PPI deberán 
ser entregados oficialmente en la Secretaría Técnica 
del Comité Técnico del Fidecomp; una vez recibido 
oficialmente el mismo, el GAT revisará y analizará la 
integración del expediente técnico y sus anexos, de 
conformidad con los lineamientos para poder emitir un 
dictamen en un plazo no mayor a treinta días hábiles.  

El análisis del PPI se realizará en una reunión 
de trabajo del GAT, en la cual se solicitará la 
presencia del Proponente y/o Ejecutor, con el fin de 
exponer el PPI; para analizar si cumple con los 
criterios de elegibilidad, factibilidades y la correcta 
integración del expediente técnico. En caso de 
cumplimiento se podrá presentar ante el Comité 
Técnico para que determine su pertinencia y en caso 
de incumplimiento, por mayoría de los integrantes del 
GAT se podrá sugerir el rechazo, en este caso, no 
hará falta que el proponente presente el PPI ante el 
comité técnico. 

De igual forma, no se podrá someter a 
consideración del comité técnico la autorización para 
la recepción de un PPI que no cuente al momento de 
la sesión con algún requisito; en el entendido que 
dicho PPI deberá cumplir con todos los requisitos 
establecidos en los presentes lineamientos, previo a la 
firma del convenio de colaboración.  
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Una vez que un PPI sea dictaminado con 

observaciones por el GAT, el Secretario Técnico del 

Comité Técnico deberá notificar el dictamen del PPI 

que contiene las observaciones en un plazo no mayor 

a diez días hábiles, a partir de la elaboración del 

dictamen. 

La notificación será enviada vía correo 

electrónico a los datos del contacto que se encuentran 

en el expediente técnico. 

Posterior a la notificación de las observaciones 

del GAT, el Proponente deberá solventar lo notificado 

en un plazo no mayor a noventa días naturales, para 

lo cual deberá entregar por oficio la atención a cada 

uno de los puntos observados; por lo cual el GAT 

deberá analizar que el Proponente de cumplimiento a 

lo solicitado y/o observado y se procederá a emitir el 

dictamen de solventación que corresponda.  

Una vez que un PPI sea dictaminado por el GAT 

y que cumpla con los criterios de elegibilidad, 

factibilidad y el expediente técnico completo, el 

Secretario Técnico deberá incluir dicho planteamiento 

en sesión del Comité Técnico para proceder a la 

determinación del mismo.  

Adicional al análisis para la inclusión del PPI a 

la cartera del Fidecomp; el GAT también analizará las 

solicitudes de modificación del PPI que ya se 

encuentren aprobados y en proceso de ejecución, de 

lo cual el GAT, emitirá el dictamen correspondiente. 

El GAT únicamente emitirá formatos de 

dictamen con las observaciones o recomendaciones 

derivadas del análisis que corresponda. 

CAPITULO VII.- COMITÉ TECNICO 

ARTICULO 11 

EL COMITÉ TÉCNICO 

El Comité Técnico es el órgano colegiado 

considerado como la Autoridad Máxima del 

Fideicomiso. 

El Comité Técnico sesionará de forma mensual 

y definirá las fechas de las sesiones, en la última 

sesión ordinaria del año inmediato anterior.  

El Secretario Técnico convocará a sesión del 

Comité Técnico de conformidad con la normatividad 

vigente aplicable, en el caso de que se amerite la 

evaluación de la pertinencia e ingreso de un PPI a la 

cartera de proyectos del FIDECOMP.  

La presentación del PPI realizada por el 

Proponente ante el Comité Técnico deberá ser 

mediante una presentación digital con al menos los 

siguientes requisitos: 

 Nombre del PPI. 

 Nombre del Proponente y/o Ejecutor. 

 Descripción del PPI. 

 Objetivos del PPI. 

 Conceptos a realizar. 

 Recursos planteados para la realización del 

PPI, especificando la fuente de ingreso. 

 Programa de Ejecución para la ejecución del 

PPI.  

 Empleos actuales legalmente formalizados. 

 Empleos que plantean generar y en su caso, 

conservar (hombres, mujeres). 

 Impacto cuantitativo de las metas a lograr. 

 Situación actual sin la realización del PPI. 

 Población a beneficiar (hombres, mujeres) 

 Impacto del PPI en beneficio de la 

competitividad estatal mediante: Resultados de las 

encuestas realizadas a la población a beneficiar del 

PPI y/o acciones alineadas al Plan Estatal de 

Desarrollo vigente.  

La determinación del Comité Técnico respecto 

al PPI presentado por el Proponente, podrá ser en los 

siguientes sentidos: 

I).- PPI PERTINENTE PARA INGRESAR A LA 

CARTERA DE PROYECTOS DE FIDECOMP 

Cuando el PPI cumpla los Criterios de 

Elegibilidad y Factibilidades se aprobará la Ficha 

Técnica, el Catálogo de Conceptos, el Programa de 

Ejecución y el Expediente Técnico. 

El Comité Técnico podrá solicitar las garantías 

que considere pertinentes para asegurar la correcta 

ejecución del PPI. 

II).- SE POSPONE LA DETERMINACIÓN DEL 

PPI 

El Comité Técnico podrá solicitar más 

información y/o realizar un análisis con mayor detalle y 

profundidad, conforme al artículo 7 de los presentes 

lineamientos. 

En este caso, el Comité Técnico a través de la 

Dirección General, requerirá al Proponente que 

presente mediante escrito la información adicional 

solicitada en un término no mayor a noventa días 

naturales a partir de la fecha de recepción del oficio de 

notificación correspondiente.  

Una vez que el Proponente entregué la 

información adicional solicitada, el GAT, volverá a 

realizar el análisis correspondiente y emitirá el 

dictamen respectivo en un plazo no mayor a treinta 

días hábiles para presentarlo nuevamente al Comité 

Técnico.  

En caso de incumplimiento por parte del 

Proponente respecto a la información adicional 

solicitada, el Comité Técnico podrá rechazar la 

inclusión del PPI a la Cartera de Proyectos del 

FIDECOMP.  

En caso de que el Comité Técnico apruebe la 

asignación de recursos de un PPI bajo algún 

condicionante, el Proponente deberá presentar la 

información solicitada mediante oficio dirigido a la 

Dirección General. 
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El comité técnico podrá posponer su 

determinación, cuando un proponente presente un 

nuevo PPI y cuente con otro PPI cuyo programa de 

ejecución se encuentre vencido y/o tenga saldos 

pendientes de comprobar o atraso considerable, 

pendientes de comprobación en el avance ya sea 

físico o financiero, en cuyo caso no haya dado 

respuesta a los requerimientos realizados por la 

dirección general, que acrediten debidamente los 

atrasos o inconsistencias. En caso justificado en que 

el proponente y/o ejecutor demuestre haber realizado 

las gestiones necesarias para subsanar la 

comprobación faltante, el comité técnico podrá aprobar 

como pertinente el PPI propuesto. 

Una vez atendida la situación mencionada en el 

párrafo anterior y en caso de ser necesario, se tendrá 

que actualizar el expediente técnico incluyendo la ficha 

técnica, programa de ejecución y catálogo de 

conceptos, para ser analizado nuevamente por el GAT 

y posteriormente someterlo a determinación del comité 

técnico.  

Sólo se podrá posponer hasta dos veces la 

determinación de pertinencia de un PPI. 

III). – RECHAZO A LA INCLUSIÓN O NO 

APROBACIÓN DEL PPI 

Es la negativa por parte del Comité Técnico de 

la inclusión del PPI a la cartera de proyectos. 

En este caso, se notificarán los principales 

argumentos que condujeron a esta determinación.  

El PPI no podrá volver a presentarse ante el 

comité técnico por un año calendario.  

La determinación del comité técnico respecto al 

ingreso de un PPI en la cartera de proyectos del 

FIDECOMP, se notificará dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la fecha de la resolución del 

comité técnico, por oficio emitido por la dirección 

general con firma autógrafa o digital del titular, 

entregándolo de manera física y/o al correo electrónico 

registrado en el expediente técnico. 

En el caso de que un PPI haya sido 

determinado como aprobado o pospuesto con alguna 

condicionante, la dirección general recibirá la 

información del proponente y/o ejecutor que solvente 

las condicionantes y solicitará que sea analizada por el 

GAT en un plazo no mayor a treinta días hábiles.  

Una vez solventadas las observaciones y 

analizadas por el GAT en forma positiva, se procederá 

a la firma del convenio de colaboración, sin necesidad 

de que se presente nuevamente el dictamen en sesión 

del comité técnico. 

Un PPI que no solvente las condicionantes del 

comité técnico, no podrá proceder a la firma del 

convenio de colaboración.  

Todos los expedientes técnicos que ingresen al 

fideicomiso formarán parte del archivo del Fidecomp.  

CAPÍTULO VIII.- DE LA FIRMA DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN Y LA TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS 

ARTÍCULO. 12 
DE LA FIRMA DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN 
Una vez aprobado el PPI, la dirección general 

notificará de manera oficial al proponente dicha 
resolución y solicitará la información necesaria para la 

elaboración del convenio de colaboración. 
El Proponente del PPI deberá entregar las 

declaraciones legales, tanto del proponente como del 
ejecutor; los datos de la cuenta bancaria para la 

radicación de los recursos por parte del FIDECOMP, la 
cual deberá ser única, exclusiva y preferentemente 

productiva. 
En el caso de proyectos de inversión, realizados 

por parte de entidades gubernamentales es 
indispensable contar con la clave de cartera que 

genera la Secretaría de Hacienda. 
Al contar con la totalidad de la información 

proporcionada por el proponente, la dirección general 
procederá a elaborar el convenio de colaboración 

respectivo.  
En el instrumento jurídico se deberán plasmar 

los derechos y obligaciones a los que sujetarán las 
partes, de conformidad con los términos aprobados 

por el comité técnico del fideicomiso.  
El convenio de colaboración deberá contener 

como anexos al menos: copia simple del programa de 
ejecución, ficha técnica, así como el acuerdo de 

aprobación de recursos del Comité Técnico del 
FIDECOMP. 

Una vez firmado el convenio de colaboración, se 
podrá transferir los recursos correspondientes según 

el programa de ejecución.  
El fideicomiso se reservará el derecho de 

ministrar recursos, cuando exista causa justificada de 
riesgo de la ejecución del PPI y en tanto, no se aclare 

o justifique lo anterior, no se realizará ninguna 
transferencia a la cuenta bancaria indicada. 

Cuando el Proponente no suscriba el convenio 
de colaboración, en un término que no exceda de 180 

días hábiles, a partir de la autorización del comité 
técnico, la dirección general informará al comité 

técnico, quién resolverá lo referente a este PPI.  
ARTICULO 13  

MODIFICACIONES AL PPI 
I) Para realizar cualquier cambio (antes, durante 

o después) en la ficha técnica, el catálogo de 
conceptos o el programa de ejecución, para un PPI 

que ya se encuentre autorizado; el Proponente y/o 
Ejecutor está obligado a solicitar la aprobación de 

este, al comité técnico, previo dictamen del GAT.  
El proponente del PPI deberá informar y 

justificar a la dirección general sobre los cambios que 
durante o después de la ejecución del PPI deban 

realizarse, por causa de fuerza mayor, para no 
interrumpir el desarrollo de este. 



18 de septiembre de 2024  PERIÓDICO OFICIAL  Página 95 

Cualquier cambio en el catálogo de conceptos, 

ficha técnica o programa de ejecución no autorizado 

por el comité técnico, dará lugar a que se le solicite el 

reintegro total o parcial del recurso según su 

determinación.  

Esto constituye un requisito para continuar con 

las ministraciones de la aportación del recurso de 

FIDECOMP.  

II). Causa de fuerza mayor. El proponente del 

PPI deberá informar y justificar a la dirección general 

sobre los cambios que durante o después de la 

Ejecución del PPI deban realizarse, por causa de 

fuerza mayor, para no interrumpir el desarrollo de este. 

Para lo anterior, se deberá contar con dictamen 

del GAT quien lo turnará para determinación del 

comité técnico, quién validará, autorizará o rechazará 

las modificaciones realizadas. 

El comité técnico a petición del proponente 

podrá extender la vigencia del programa de ejecución 

del PPI, siempre y cuando se justifique.  

ARTÍCULO 14 

MODIFICACIONES O TERMINACIÓN 

ANTICIPADA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

El convenio de colaboración podrá sufrir las 

modificaciones necesarias previa autorización del 

comité técnico, de igual forma en el caso de un PPI 

que por causas de fuerza mayor no pueda continuar 

con su debida ejecución y se justifique claramente 

dicha situación ante el comité técnico se celebrará un 

convenio de terminación anticipada en donde se 

especifiquen los términos de la conclusión de las 

obligaciones, pronunciándose el comité técnico 

respecto al reintegro total, parcial o no devolución de 

los recursos destinados para el PPI. 

A partir del acuerdo del comité técnico, en 

donde se autoriza el convenio modificatorio y hasta la 

suscripción del mismo, los plazos y términos del 

programa de ejecución, quedarán suspendidos, lo 

anterior considerando el periodo que duren las 

gestiones administrativas. 

ARTÍCULO 15 

TRANSFERENCIAS AL PROPONENTE 

Con base en la información asentada en el 

convenio de colaboración y el programa de ejecución 

aprobado, las transferencias se realizarán a la cuenta 

bancaria única y exclusiva que indique el Proponente, 

a donde radiquen los recursos del proyecto, que se 

encuentre con saldo cero y que sea preferentemente 

productiva. Dicha transferencia, se realizará, una vez 

recibido el comprobante fiscal digital, así como su 

validación, de conformidad al programa de ejecución. 

Las ministraciones posteriores se realizarán, 

siempre y cuando, se dé cumplimiento a los informes 

de comprobación, de conformidad, a lo previsto en el 

capítulo de comprobación de los presentes 

lineamientos.  

El Programa de Ejecución del PPI empieza a 

correr a partir de la primera ministración de los 

recursos; las ministraciones posteriores estarán 

sujetas a la comprobación de recursos previamente 

transferidos. 

CAPITULO IX. COMPROBACIÓN DE PPI 

EJECUTADOS CON RECURSOS DEL FONDO DE 

COMPETITIVIDAD Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

ARTÍCULO 16 

DISPOSICIONES LEGALES 

En la ejecución, control de la aplicación de los 

recursos que otorgue el FIDECOMP, serán aplicables 

en lo conducente las disposiciones legales estatales, 

así como las normas de carácter federal, en los casos 

en que, para el PPI, confluyan recursos del gobierno 

federal.  

Es responsabilidad del proponente y/o ejecutor, 

ajustarse en todo momento a estos lineamientos, al 

convenio de colaboración respectivo y a cualquier otra 

normatividad aplicable, hasta concluir la ejecución del 

PPI.  

ARTÍCULO 17 

SEGUIMIENTO AL PPI 

Será responsabilidad del titular de la dirección 

general, dar seguimiento a la ejecución de los PPI y 

podrá solicitar la comprobación total del PPI, incluso 

los recursos aportados por el proponente y/o por otros 

cuando así lo considere necesario. 

ARTÍCULO 18 

DOCUMENTOS PARA REVISIÓN Y CONTROL 

El informe de avance y el formato de avance 

físico-financiero, así como la documentación 

comprobatoria, serán los documentos básicos para la 

revisión, control y seguimiento del PPI, por parte del 

comité técnico del fideicomiso a través de la dirección 

general. 

ARTÍCULO 19 

PRESENTACIÓN DE INFORMES  

El proponente y el ejecutor, según sea el caso, 

deberán presentar a la dirección general, el informe de 

avance, de conformidad con el programa de ejecución 

autorizado, dicha obligación, quedará plasmada, en el 

convenio de colaboración. El proponente y/o ejecutor, 

estarán obligados a otorgar todas las facilidades 

necesarias a la dirección general, quien podrá verificar 

la correcta aplicación de los recursos financieros 

especificados en su catálogo de conceptos, el director 

general podrá solicitar la información necesaria que 

permita verificar el debido cumplimiento del ejercicio 

del gasto con recursos del Fondo. 

El informe de avance se entregará a la dirección 

general en archivo físico y digital, deberá ser con base 

en el expediente técnico, debiendo contener o venir 

acompañado, de manera enunciativa más no 

limitativa, por lo siguiente: 
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I. El formato de avance físico-financiero, el cual 
deberá ser debidamente firmado por el proponente y/o 
ejecutor, en su caso.  

II. Comprobantes fiscales, que acrediten la 
aplicación de los recursos aportados por el 
FIDECOMP procurando incluir en el concepto que se 
erogó con recursos de este fideicomiso, así como el 
nombre del PPI, los mismos deberán estar 
debidamente relacionados, ordenados y verificados en 
el portal del servicio de administración tributaria 
(DICE). 

III. Presentar estados de cuenta bancarios de 
conformidad al programa de ejecución, a partir de la 
apertura de la cuenta bancaria específica y hasta la 
conclusión del PPI.  

IV. Memoria fotográfica. (Antes, durante y 
después de la ejecución del PPI); de acuerdo a la 
naturaleza del PPI. 

V. En el caso de PPI propuestos por entes 
públicos, deberá incluir en copia simple, las 
convocatorias, actas, fallos, contratos y toda la 
documentación que respalde el procedimiento de 
adjudicación y para el caso de iniciativa privada incluir 
contratos, fianzas, convenios modificatorios según sea 
el caso, de acuerdo con la normatividad aplicable.  

VI. Comprobar fehacientemente la totalidad de 
los empleos generados plasmados en la ficha técnica. 
podrán ser comprobados con alta o registro IMSS, 
listas de raya, contratos, recibos de honorarios, 
inscripción ante el SAT, entre otros.  

VII. Estadística. Presentar las estadísticas que 
contengan logros obtenidos, cuantificación de las 
metas planteadas, número de beneficiados y todos 
aquellos datos que ayuden a medir el impacto del PPI. 

En caso de que la dirección general, la 
Secretaría Técnica del FIDECOMP o cualquier 
instancia fiscalizadora requieran cotejar los 
documentos contenidos en los expedientes técnicos 
de los PPI, será obligación del proponente presentar la 
documentación original de los mismos. 

ARTÍCULO 20 
INFORMES ESPECIFICOS 
El Secretario Técnico, el/la titular de la Dirección 

General y/o el Comité Técnico del Fidecomp, podrán 
indistintamente y en cualquier momento, solicitar al 
Proponente un reporte específico, con la información 
que considere necesaria.  

ARTÍCULO 21 
INFORME FINAL 
Al finalizar la ejecución del PPI, el proponente 

y/o ejecutor deberá elaborar y entregar a la dirección 
general el informe final, con el cuál se concluye la 
ejecución del PPI, este informe deberá ser presentado 
por el proponente y/o ejecutor ante el comité técnico. 
se tendrá que integrar los resultados de forma 
cuantitativa del PPI en una presentación ejecutiva 
física y digital que permita visualizar a los integrantes 
del comité técnico el uso eficiente de los recursos 
otorgados definiendo el impacto logrado con la 
ejecución del PPI. 

Una vez validado el informe final por la dirección 
general, el proponente deberá presentar ante el comité 
técnico, una presentación digital que contenga al 
menos los siguientes requisitos: 

 Nombre del PPI 
 Nombre del proponente y/o ejecutor 
 Descripción del PPI. 
 Objetivos logrados. 
 Conceptos realizados. 
 Recursos ejercidos especificando la fuente de 

ingresos. 
 En su caso, recurso reintegrado. 
 Empleos generados y en su caso, 

conservados (hombres, mujeres) 
 Impacto cuantitativo de las metas logradas. 
 Evidencia comparativa del antes y después de 

la ejecución del PPI. 
 Población beneficiada (hombres, mujeres) 
 Impacto del PPI respecto a la competitividad 

estatal mediante: Resultados de las encuestas de 
satisfacción de los beneficiarios del PPI y/o acciones 
alineadas al Plan Estatal de Desarrollo vigente. 

La dirección general deberá notificar al 
proponente y/o ejecutor, el acuerdo generado por los 
miembros del comité técnico con respecto a la 
presentación del informe final y de ser necesario, se 
podrá solicitar información adicional del PPI, posterior 
a la mencionada notificación. 

La notificación de la dirección general deberá 
ser mediante oficio con firma autógrafa o firma 
electrónica entregado de manera física y/o mediante el 
correo electrónico incluido en el expediente técnico. 

ARTÍCULO 22 
VISITAS AL PPI 
La dirección general podrá realizar visitas para 

verificar la correcta aplicación de los recursos, en 
cualquier momento, previo, durante y posterior a la 
ejecución del PPI, por si, o a través de la persona que 
designe.  

En caso de detectarse inconsistencias en la 
revisión física, el asesor del Fidecomp encargado de la 
supervisión, levantará la minuta correspondiente, 
asentado las observaciones.  

Derivado de lo anterior, la dirección general, 
notificará al proponente las inconsistencias 
observadas, éste último, justificará lo conducente.  

En caso de incumplimiento por parte del 
Proponente se suspenderá temporalmente el PPI 
hasta corregir o justificar las observaciones, de no 
hacerlo, se hará valer lo estipulado en el convenio de 
colaboración firmado con el Fidecomp. 

CAPÍTULO X.- DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DE LOS PROPONENTES 
ARTÍCULO 23 
LOS PROPONENTES TENDRÁN LOS 

SIGUIENTES DERECHOS 
I. Recibir asesoría por parte del FIDECOMP a 

través de los medios, entes o mecanismos que para 
este objetivo se defina, cuando así lo solicite, para 
facilitar la presentación de PPI y, en su caso, la 
correcta aplicación de los recursos. 
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II. Recibir los recursos aprobados por el 

FIDECOMP conforme a la disponibilidad financiera, 

para ejercerlos de acuerdo con los presentes 

lineamientos. 

ARTÍCULO 24 

SON OBLIGACIONES DE LOS 

PROPONENTES Y EJECUTORES 

Previo al convenio de colaboración: 

I. Dar cumplimiento a lo establecido en los 

presentes Lineamientos.  

II. Integrar el expediente técnico completo y 

correcto 

III. Contar con una cuenta bancaria específica 

para el PPI, que preferentemente sea productiva y 

cuyo saldo se encuentre en ceros, para la 

administración y ejercicio de los recursos otorgados 

por parte del FIDECOMP. Se deberá notificar la misma 

a la Dirección General, de la cual la titularidad deberá 

ser a nombre del proponente y/o ejecutor. En el caso 

de que la naturaleza jurídica del proponente o ejecutor 

no pueda aperturar una cuenta productiva se permitirá 

operar con una cuenta especifica. 

IV. Suscribir el convenio correspondiente dentro 

del plazo señalado en los presentes lineamientos. 

V. Será responsable de verificar que las 

personas físicas o morales con los que realiza 

contrataciones o convenios o prestación de servicios, 

no se encuentren inhabilitados por las autoridades 

competentes; así como el uso y destino de los 

recursos otorgados por el FIDECOMP. 

VI. Mencionar e incluir la participación de 

FIDECOMP en los instrumentos de difusión y 

publicidad para la ejecución de los PPI, incluyendo el 

logo del FIDECOMP, del Gobierno del Estado de 

Morelos, y los demás que se le indiquen. Durante la 

ejecución del PPI se deberá colocar de manera visible 

los recursos y porcentaje de participación del 

FIDECOMP, mencionando clara y específicamente 

que los recursos del FIDECOMP provienen de la 

recaudación del 2% del impuesto sobre la nómina 

(impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al 

trabajo personal) 

VII. Abstenerse de utilizar los recursos 

aportados en conceptos que no estén contemplados 

en su catálogo de conceptos. Salvo los casos 

previstos en los presentes lineamientos. 

VIII. Solicitar de manera oficial, previa y 

oportunamente, a la dirección general, sobre los 

cambios que, a petición del Proponente, deban 

hacerse al PPI, justificando la necesidad de estos y 

modificando los documentos que correspondan para 

que, en su caso, sean aprobadas por el Comité 

Técnico, previo dictamen del GAT. 

IX. Preparar y presentar ante la dirección 

general, la comprobación de la ejecución de los 

recursos de conformidad con los informes de avance, 

considerados en los presentes lineamientos, tomando 

en consideración la fecha de entrega de los recursos. 

X. Realizar los reintegros al patrimonio del 

Fidecomp por concepto de recursos no ejercidos. De 

conformidad con los plazos establecidos en el 

convenio de colaboración. 

XI. Realizar el reintegro de los intereses o 

rendimientos generados por los recursos del PPI, en 

caso de contar con una cuenta productiva, al 

patrimonio del Fidecomp al finalizar el mismo.  

XII. Presentar un informe final a la conclusión 

del PPI, 

XIII. Ser los únicos e inmediatos responsables 

de las obligaciones patronales de índole civil, penal, 

administrativo o laboral que se contraigan con la 

ejecución del PPI. 

XIV. El Proponente será el responsable directo 

de los daños materiales causados en los proyectos de 

infraestructura, derivados de la impericia, falta de 

capacidad profesional o técnica, negligencia o 

incumplimiento de las obligaciones atribuidas al 

contratista y/o responsable de obra o maestro de obra. 

XV. Derivado a que los recursos del FIDECOMP 

provienen de recurso público; se deberá incluir en toda 

la documentación y publicidad del PPI la leyenda “Este 

programa es público ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso distinto a los establecidos en 

el programa”.  

Una vez firmado el convenio de colaboración 

entre el proponente y el fiduciario, se sujetarán a lo 

establecido en dicho convenio. 
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CAPITULO XI.- SANCIONES 

ARTÍCULO 25 

INCUMPLIMIENTO AL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN 

En caso de incumplimiento al convenio de 

colaboración por el proponente y/o ejecutor, el comité 

técnico podrá determinar la cancelación del apoyo al 

PPI, y podrá solicitar el reintegro total o parcial de los 

recursos que hasta ese momento se hayan otorgado 

para la ejecución del PPI, previa notificación realizada 

al Proponente, en el que se le indicará la forma y los 

plazos para realizar el reintegro. 

ARTÍCULO 26 

TERMINACIÓN ANTICIPADA  

El convenio de colaboración expresará para los 

casos de incumplimiento, el porcentaje o cantidad a 

pagar por concepto de gastos administrativos, de 

requerimiento, aplicación de cláusulas penales 

convencionales que al caso correspondan tanto por el 

incumplimiento al convenio de colaboración como por 

el retraso injustificado en la entrega de los reintegros 

solicitados al proponente. 

En caso de incumplimiento del párrafo anterior y 

el proponente haya entregado garantía al FIDECOMP, 

la dirección general informará al comité técnico para 

que instruya a la ejecución inmediata.  

El procedimiento que se llevará a cabo en caso 

de incumplimiento será el siguiente: 

I. Cuando un proponente no compruebe o 

incumpla con cualquiera de las obligaciones 

contraídas en el convenio de colaboración, el titular de 

la dirección general informará al comité técnico de la 

situación en particular del PPI, tiempo de atraso o el 

incumplimiento.  

II. El comité técnico instruirá al apoderado legal 

para pleitos y cobranzas del Fideicomiso quien será el 

encargado del área jurídica del fideicomiso, o bien al 

titular de la dirección general, según sea la naturaleza 

del PPI, a realizar las acciones legales 

correspondientes. En el supuesto de omisiones por 

parte de servidores públicos el titular de la Dirección 

General, deberá presentar las denuncias 

correspondientes. 

III. En el caso de que se dé el supuesto de 

incobrabilidad o incosteabilidad se sujetará a las 

normas y bases para la cancelación de cuentas 

incobrables a cargo de terceros autorizadas en el 

FIDECOMP. 

IV. Se realizarán los registros contables 

correspondientes. 

ARTÍCULO 27 

CANCELACIÓN DE APOYO AL PPI 

En caso de cancelación del apoyo a algún PPI, 

además de las medidas del artículo anterior y que 

resulte de causa negligente y/o dolosa a cargo del 

proponente y/o ejecutor, de sus representantes, 

quedará impedido de presentar PPI ante el 

FIDECOMP en los tres años siguientes a los de la 

notificación de dicha cancelación. 

CAPÍTULO XII.- INSTANCIA DE CONTROL, 

VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN DE  

LOS RECURSOS 

ARTÍCULO 28 

ORGANO DE CONTROL 

La Secretaría de la Contraloría del Gobierno del 

Estado, en el marco de sus atribuciones, será la 

instancia encargada de la revisión y evaluación sobre 

la aplicación de los recursos. Lo anterior, sin perjuicio 

de las facultades de fiscalización que al efecto tiene 

concedidas la Entidad Superior de la Auditoría y 

Fiscalización o la instancia con facultades en el 

Estado. 

ARTÍCULO 29 

REVISIÓN Y EVALUACIÓN SOBRE LA 

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS QUE SE 

APORTEN A PPI 

Atendiendo a la naturaleza del fideicomiso, las 

funciones de revisión y evaluación sobre la aplicación 

de los recursos que se aporten a los PPI serán 

realizadas por el Órgano de Control Interno del 

FIDECOMP en el ámbito de sus facultades y 

atribuciones; lo anterior independientemente de que 

en el caso de dependencias y entidades municipales 

lo realice su Órgano de Control Interno. 

TRANSITORIOS 

Primero. 

Los presentes lineamientos entrarán en vigor al 

día siguiente de la fecha de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Segundo. 

Se abrogan los Lineamientos para la 

Aprobación de Apoyos y Comprobación de la 

Ejecución de PPI Soportados con Recursos del Fondo 

de Competitividad y Promoción del Empleo del Estado 

de Morelos, publicados en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” No. 5404 de fecha 15 de junio de 2016, 

expedidos por el Comité Técnico del Fideicomiso 

Ejecutivo del Fondo de Competitividad y Promoción 

del Empleo del Estado de Morelos, en apego a su 

Reglamento. Se derogan aquellas disposiciones de 

igual o menor rango que se opongan a lo establecido 

en los presentes lineamientos. 
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Tercero. 

Los lineamientos que se emiten regirán a los 

PPI que sean aprobados a partir de su vigencia. Los 

PPI que se encuentren aprobados con anterioridad y/o 

en ejecución al inicio de la vigencia de los presentes 

Lineamientos, continuarán hasta su conclusión 

rigiéndose por los Lineamientos bajo los cuales fueron 

evaluados. 

Cuarto.  

Cualquier situación no prevista en los 

lineamientos el comité técnico será el facultado para 

manifestarse al respecto. 

Leído por los que intervienen miembros del 

Comité Técnico del Fideicomiso Ejecutivo del Fondo 

de Competitividad y Promoción del Empleo, lo signan 

de conformidad en tres tantos originales en la Ciudad 

de Cuernavaca, Morelos, a los trece días del mes de 

agosto del año dos mil veinticuatro. 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

DEL TRABAJO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA 

ANA CECILIA RODRIGUEZ GONZALEZ 

LA COORDINADORA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO Y DEL TRABAJO EN 

SU CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA 

SUPLENTE 

XÓCHITL JIMÉNEZ NUÑEZ 

EL SECRETARIO DE HACIENDA Y EN SU 

CARÁCTER DE VOCAL 

JOSÉ GERARDO LÓPEZ HUERFANO 

EL MIEMBRO DEL SECTOR EMPRESARIAL EN SU 

CARÁCTER DE VOCAL 

VICTOR JESÚS DE LA MORA MORENO 

EL MIEMBRO DEL SECTOR EMPRESARIAL EN SU 

CARÁCTER DE VOCAL 

EDUARDO RAFAEL AGUILAR OCHOA 

EL MIEMBRO DEL SECTOR EMPRESARIAL EN SU 

CARÁCTER DE VOCAL 

EDUARDO MEDINA CARBAJAL 

RÚBRICAS. 

Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un 

logotipo que dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL 

MUNDO.- Gobierno del Estado.- 2018-2024. Al 

margen superior un logotipo que dice: Colegio de 

Bachilleres del Estado de Morelos. 

Mtra. Karla Aline Herrera Alonso, en mi carácter 

de Directora General del Colegio de Bachilleres del 

Estado de Morelos, en ejercicio de las facultades que 

me confiere el artículo 3°, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 19 

fracción II, numeral 2 y 121, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como el 

artículo 30, fracciones II, VII, XII y XIV, del Estatuto 

General del Colegio de Bachilleres del Estado de 

Morelos; y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 3º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, determina que todo 

individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado -

Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios-, 

impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y 

media superior. La educación preescolar, primaria y 

secundaria conforman la educación básica, de tal 

manera que, esta última y la media superior serán 

obligatorias. La educación inicial es un derecho de la 

niñez y será responsabilidad del Estado concientizar 

sobre su importancia. 

Corresponde al Estado la rectoría de la 

educación, la impartida por éste, además de 

obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y 

laica. 

El Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos 

es un organismo público descentralizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto 

es establecer, organizar, administrar y sostener 

planteles o extensiones de los mismos que sean 

necesarios y se justifiquen plenamente para impartir e 

impulsar la educación correspondiente al bachillerato 

en sus características propedéutica y de formación 

para el trabajo, de acuerdo con los artículos 1º y 2º del 

Decreto doscientos sesenta y seis, que ratifica y 

adecua las disposiciones jurídicas que regulan la 

competencia del organismo público descentralizado 

denominado Colegio de Bachilleres del Estado de 

Morelos, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” número 3746, de fecha 31 de mayo de 1995. 

Su máximo órgano de gobierno es la Junta 

Directiva, la cual cuenta con facultades para aprobar 

los planes y programas de estudios, así como las 

modalidades educativas que el Director General del 

Colegio someta a su consideración; resolver sobre la 

conveniencia de establecer planteles destinados a 

impartir educación correspondiente al nivel medio 

superior, todo ello siembre en aras de brindar un 

servicio educativo de excelencia. 
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De conformidad con el artículo 30, fracciones II, 

VII, XII y XIV, del Estatuto General del Colegio de 

Bachilleres del Estado de Morelos, la Directora 

General, como autoridad ejecutiva máxima de la 

institución educativa, le corresponde cumplir y hacer 

cumplir el Estatuto Orgánico, las disposiciones 

reglamentarias del Colegio y los acuerdos de la Junta 

Directiva, así como proveer lo necesario para el 

cumplimiento de los planes, programas y proyectos del 

Colegio. 

El EMSAD 08 Totolapan del Colegio de 

Bachilleres del Estado de Morelos, brinda servicio de 

educación media superior de forma presencial, en 

instalaciones prestadas (comodato) de la Escuela 

Secundaria Federal “Totolli”, a más de ciento 

cincuenta alumnos, desde hace dieciocho años, 

siempre en el turno vespertino, lo que ha impedido ser 

una opción atractiva y funcional, dado que la población 

etaria objetivo carece de identidad en un espacio 

ajeno; encuentra dificultades con el transporte a la 

hora de su salida de clases; carece de libertad de 

desarrollar su potencial dado que no cuenta con 

instalaciones deportivas, laboratorios, bibliotecas; lo 

que sin duda se aleja del derecho constitucional a una 

educación de calidad y excelencia. 

En razón de lo expuesto, se gestionó la 

construcción de las instalaciones del EMSAD 08, con 

sede en Totolapan, municipio del mismo nombre, en el 

Estado de Morelos; fue así como en el mes de agosto 

del año 2022, se recibió en donación del municipio, un 

predio de más de siete mil metros cuadrados, en el 

cual se edificarían las instalaciones del Emsad. El día 

cuatro de junio a las diez horas, la Comunidad 

Educativa del COBAEM, celebró un hecho histórico, 

en el que un total de 151 alumnas y alumnos, 

directivos, personal docente y administrativo recibieron 

por parte del gobernador del Estado Libre y Soberano 

de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, las nuevas 

instalaciones del módulo de Educación Media Superior 

a Distancia 08 de Totolapan, las cuales constan, en su 

primera etapa, de cinco aulas, sanitarios, banquetas, 

espacios para áreas verdes y un área de crecimiento 

para ampliaciones futuras.  

El máximo órgano de gobierno del Colegio de 

Bachilleres del Estado de Morelos, mediante el 

Acuerdo No. 05/6/1ra.EXTRAORD/04/07/2024, dictado 

en la primera sesión extraordinaria celebrada el cuatro 

de julio del año dos mil veinticuatro, autorizó el cambio 

de domicilio de las instalaciones que ocupa el EMSAD 

08 Totolapan, para trasladarse a su nueva sede, 

ubicada en Carretera Totolapan-Atlatlahucan sin 

número, localidad de Tepetlixpita, Municipio de 

Totolapan, Estado de Morelos. Al mismo tiempo, se 

ordenó el cambio de turno del vespertino, al matutino, 

a partir del ciclo escolar 2024-2025, buscando con ello 

beneficiar a más estudiantes del nivel medio superior 

que cursan en esta zona del estado.  

Con base en lo anterior, resulta necesario hacer 
del conocimiento a la población, así como a las 
autoridades Federales, Estatales y Municipales, el 
nuevo domicilio, así como cambio de turno del EMSAD 
08 Totolapan del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Morelos, con la finalidad de brindar un mejor servicio, 
por tales motivos, en acatamiento a lo instruido por la 
Honorable Junta Directiva del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Morelos, esta dirección general emite el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER 
EL CAMBIO DOMICILIO, ASÍ COMO CAMBIO DE 
TURNO DEL EMSAD 08 TOTOLAPAN DEL COLEGIO 
DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MORELOS. 

ARTÍCULO 1. A partir del primer día hábil del 
ciclo escolar 2024-2025, el domicilio del EMSAD 08 
Totolapan será el ubicado en: Carretera Totolapan-
Atlatlahucan sin número, Localidad de Tepetlixpita, 
Municipio de Totolapan, Estado de Morelos.  

ARTÍCULO 2. El horario de labores del EMSAD 
08 Totolapan, del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Morelos, a partir del ciclo escolar 2024-2025, será de 
las 07:00 a.m. a las 15:00 p.m. con la finalidad de 
brindar el servicio educativo en el turno matutino.  

ARTÍCULO 3. Para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, el presente acuerdo 
deberá hacerse del conocimiento público a través de 
los medios de comunicación de que dispone este 
organismo descentralizado, como la página web 
oficial, redes sociales, por oficio con acuse de recibo a 
las autoridades educativas, tanto locales como 
federales, que directa o indirectamente se relacionen 
con el servicio que presta nuestro subsistema 
educativo, así como mediante su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

TRANSITORIOS 
ÚNICO. Se instruye a la Dirección Académica, 

Dirección Administrativa y Coordinación Sectorial del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, a 
coadyuvar con esta Dirección General en la 
realización de los trámites administrativos a que haya 
lugar, con el fin de informar el cambio de domicilio del 
EMSAD 08 Totolapan del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Morelos a las autoridades, comunidad 
educativa y público en general, a partir del primer día 
hábil del ciclo escolar 2024-2025, así como del cambio 
de turno en que se imparte el servicio educativo de 
educación media superior, que pasa del turno 
vespertino, al turno matutino. 

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos a los 5 
días del mes de julio del 2024. 

ATENTAMENTE 
“POR UNA JUVENTUD CULTA Y PRODUCTIVA” 

MTRA. KARLA ALINE HERRERA ALONSO 
DIRECTORA GENERAL  

DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
RÚBRICA.  
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 Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

ENTIDAD: Morelos 
 

             
 

 

 

PERIODO: INFORME 

DEFINITIVO 2023   
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VALIDÓ 

LIC. ELVA JAZMÍN FADUL GUILLÉN 

DIRECTORA GENERAL 

RÚBRICA.  

M
or
el
o
s 

G
o
bi
er
n
o 
d
e 
la 
E
nti
d
a
d 

P
ar
ti
d
a 
g
e
n
ér
ic
a 

2
0
2
3 

FED
ERA
LES 
(AP
ORT
ACI
ONE
S, 
SUB
SIDI
OS 
Y 
CO
NVE
NIO
S) 

Ap
ort
aci
on
es 
Fe
der
ale
s 
par
a 
Ent
ida
de
s 
Fe
der
ati
va
s y 
Mu
nici
pio
s 

3
3 

FA
M 
As
ist
en
cia 
So
cia
l 

I0
06 

Sis
te
ma 
par
a 
el 
De
sar
roll
o 
Int
egr
al 
de 
la 
Fa
mili
a 
del 
Est
ad
o 
de 
Mo
rel
os 

  Si
n 
C
on
tr
at
os 
 

Si
n 
Pr
oy
ec
to
s 
 

2 
- 
G
a
st
o 
d
e 
In
v
er
si
ó
n  

531 
- 
Equ
ipo 
méd
ico 
y de 
labo
rato
rio 

0 17
54
50 

0 175
450 

17
54
50 

17
54
50 

17
54
50 

  

M
or
el
o
s 

G
o
bi
er
n
o 
d
e 
la 
E
nti
d
a
d 

P
ar
ti
d
a 
g
e
n
ér
ic
a 

2
0
2
3 

FED
ERA
LES 
(AP
ORT
ACI
ONE
S, 
SUB
SIDI
OS 
Y 
CO
NVE
NIO
S) 

Ap
ort
aci
on
es 
Fe
der
ale
s 
par
a 
Ent
ida
de
s 
Fe
der
ati
va
s y 
Mu
nici
pio
s 

3
3 

FA
M 
As
ist
en
cia 
So
cia
l 

I0
06 

Sis
te
ma 
par
a 
el 
De
sar
roll
o 
Int
egr
al 
de 
la 
Fa
mili
a 
del 
Est
ad
o 
de 
Mo
rel
os 

  Si
n 
C
on
tr
at
os 
 

Si
n 
Pr
oy
ec
to
s 
 

1 
- 
G
a
st
o 
c
or
ri
e
nt
e 

922 
- 
Inte
rese
s 
deri
vad
os 
de 
la 
colo
caci
ón 
de 
títul
os y 
valo
res 

0 16
04
48.
83 

16
04
48.
83 

0 0 0 0   



18 de septiembre de 2024  PERIÓDICO OFICIAL  Página 143 

Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA TIERRA 

VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024.- Al margen superior un logotipo 

que dice: DIF.- Morelos.- 2018-2024.- Y al margen superior derecho un logotipo que dice: MORELOS ANFITRIÓN 

DEL MUNDO.- Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

ELVA JAZMÍN FADUL GUILLÉN 

Directora General del Sistema DIF Morelos 

Rúbrica.  

INFORME DEL DESTINO DEL GASTO FEDERALIZADO INFORME DEFINITIVO 2023 

Ciclo: 2023 2023 

Trimestre: Informe Definitivo Informe Definitivo 

Folio: MOR230202231977 MOR230202232057 

Categoría: Adquisición Adquisición 

Monto global aprobado: $1’800,000.00 $3’500,000.00 

Fuentes financiamiento: Ramo 12, S-39 Ramo 12, E-40 

Id entidad responsable: 17 17 

Entidad responsable: Morelos Morelos 

Municipio responsable: Gobierno de la Entidad Gobierno de la Entidad 

Tipo programa proyecto: Programa de Inversión de Adquisiciones Programa de Inversión de Adquisiciones 

Clasificación: Salud Asistencia Social 

Numero proyecto: Sin identificar Sin identificar 

Beneficiarios: 1200 40 

Metas: 
Unidad de medida: Otros 

Meta modificada:1 

Unidad de medida: Otros 

Meta modificada: 1 

Fecha inicio: 01-01-2023 01-01-2023 

Fecha termino: 31-12-2023 31-12-2023 

Monto recaudado: $1’749,986.83 $1’846,885.97 

Monto comprometido: $1’749,986.83 $1’846,885.97 

Monto devengado: $1’749,986.83 $1’846,885.97 

Monto ejercido: $1’749,986.83 $1’846,885.97 

Avances físicos: 6 1 

Estatus: Terminado Terminado 

Observaciones revisión: 
Sin observaciones 

 

Sin observaciones 

 

Observaciones capturista: 
Sin observaciones 

 

Sin observaciones 
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iliari
o y 
equi
po 
de 
adm
inistr
ació
n, 
edu
caci
onal 
y 
recr
eativ
o 
 

40
00 

40
00 

24
00 

0 0 0 0  
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M
or
el
o
s 

G
ob
ier
no 
de 
la 
E
nti
da
d 

P
ar
tid
a 
g
e
n
ér
ic
a 

2
0
2
4 

FED
ERA
LES 
(AP
ORT
ACI
ONE
S, 
SUB
SIDI
OS 
Y 
CON
VENI
OS) 

Go
ber
na
ció
n 

4 Pro
gra
ma 
de 
Apo
yo 
par
a 
Ref
ugio
s 
Esp
ecia
liza
dos 
par
a 
Muj
eres 
Vícti
mas 
de 
Viol
enci
a de 
Gén
ero, 
sus 
hija
s e 
hijo
s 

U
01
2 

Sis
te
ma 
par
a el 
De
sar
roll
o 
Int
egr
al 
de 
la 
Fa
mili
a 
del 
Est
ad
o 
de 
Mo
rel
os 

  
 

Si
n 
C
on
tra
to
s 
 

Si
n 
Pr
oy
ec
to
s 
 

1 
- 
G
as
to 
co
rri
en
te 
 

355 
- 
Rep
arac
ión y 
man
teni
mie
nto 
de 
equi
po 
de 
tran
spor
te 

70
00 

70
00 

42
00 

0 0 0 0  
 

 

M
or
el
o
s 

G
ob
ier
no 
de 
la 
E
nti
da
d 

P
ar
tid
a 
g
e
n
ér
ic
a 

2
0
2
4 

FED
ERA
LES 
(AP
ORT
ACI
ONE
S, 
SUB
SIDI
OS 
Y 
CON
VENI
OS) 

Go
ber
na
ció
n 

4 Pro
gra
ma 
de 
Apo
yo 
par
a 
Ref
ugi
os 
Esp
ecia
liza
dos 
par
a 
Muj
ere
s 
Víct
ima
s 
de 
Viol
enci
a 
de 
Gé
ner
o, 
sus 
hija
s e 
hijo
s 

U
01
2 

Sis
te
ma 
par
a el 
De
sar
roll
o 
Int
egr
al 
de 
la 
Fa
mili
a 
del 
Est
ad
o 
de 
Mo
rel
os 

  
 

Si
n 
C
on
tra
to
s 
 

Si
n 
Pr
oy
ec
to
s 
 

1 
- 
G
as
to 
co
rri
en
te 
 

359 
- 
Serv
icios 
de 
jardi
nerí
a y 
fumi
gaci
ón 

40
00 

40
00 

24
00 

0 0 0 0  
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M
or
el
o
s 

G
ob
ier
no 
de 
la 
E
nti
da
d 

P
ar
tid
a 
g
e
n
ér
ic
a 

2
0
2
4 

FED
ERA
LES 
(AP
ORT
ACI
ONE
S, 
SUB
SIDI
OS 
Y 
CON
VENI
OS) 

Go
ber
na
ció
n 

4 Pro
gra
ma 
de 
Apo
yo 
par
a 
Ref
ugio
s 
Esp
ecia
liza
dos 
par
a 
Muj
eres 
Vícti
mas 
de 
Viol
enci
a de 
Gén
ero, 
sus 
hija
s e 
hijo
s 

U
01
2 

Sis
te
ma 
par
a el 
De
sar
roll
o 
Int
egr
al 
de 
la 
Fa
mili
a 
del 
Est
ad
o 
de 
Mo
rel
os 

  
 

Si
n 
C
on
tra
to
s 
 

Si
n 
Pr
oy
ec
to
s 
 

1 
- 
G
as
to 
co
rri
en
te 
 

372 
- 
Pas
ajes 
terre
stre
s 

90
00 

90
00 

54
00 

0 0 0 0  
 

 

M
or
el
o
s 

G
ob
ier
no 
de 
la 
E
nti
da
d 

P
ar
tid
a 
g
e
n
ér
ic
a 

2
0
2
4 

FED
ERA
LES 
(AP
ORT
ACI
ONE
S, 
SUB
SIDI
OS 
Y 
CON
VENI
OS) 

Go
ber
na
ció
n 

4 Pro
gra
ma 
de 
Apo
yo 
par
a 
Ref
ugi
os 
Esp
ecia
liza
dos 
par
a 
Muj
ere
s 
Víct
ima
s 
de 
Viol
enci
a 
de 
Gé
ner
o, 
sus 
hija
s e 
hijo
s 

U
01
2 

Sis
te
ma 
par
a el 
De
sar
roll
o 
Int
egr
al 
de 
la 
Fa
mili
a 
del 
Est
ad
o 
de 
Mo
rel
os 

  
 

Si
n 
C
on
tra
to
s 
 

Si
n 
Pr
oy
ec
to
s 
 

1 
- 
G
as
to 
co
rri
en
te 
 

375 
- 
Viáti
cos 
en 
el 
país 

12
00
0 

12
00
0 

72
00 

0 0 0 0  
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M
or
el
o
s 

G
ob
ier
no 
de 
la 
E
nti
da
d 

P
ar
tid
a 
g
e
n
ér
ic
a 

2
0
2
4 

FED
ERA
LES 
(AP
ORT
ACI
ONE
S, 
SUB
SIDI
OS 
Y 
CON
VENI
OS) 

Go
ber
na
ció
n 

4 Pro
gra
ma 
de 
Apo
yo 
par
a 
Ref
ugio
s 
Esp
ecia
liza
dos 
par
a 
Muj
eres 
Vícti
mas 
de 
Viol
enci
a de 
Gén
ero, 
sus 
hija
s e 
hijo
s 

U
01
2 

Sis
te
ma 
par
a el 
De
sar
roll
o 
Int
egr
al 
de 
la 
Fa
mili
a 
del 
Est
ad
o 
de 
Mo
rel
os 

  
 

Si
n 
C
on
tra
to
s 
 

Si
n 
Pr
oy
ec
to
s 
 

2 
- 
G
as
to 
de 
In
ve
rsi
ón 

515 
- 
Equi
po 
de 
cóm
puto 
y de 
tecn
olog
ías 
de 
la 
infor
maci
ón 

78
37
8.
96 

78
37
8.
96 

78
37
8.9
6 

783
06.
96 

78
30
6.9
6 

78
30
6.
96 

78
30
6.
96 

 
 

 

M
or
el
o
s 

G
ob
ier
no 
de 
la 
E
nti
da
d 

P
ar
tid
a 
g
e
n
ér
ic
a 

2
0
2
4 

FED
ERA
LES 
(AP
ORT
ACI
ONE
S, 
SUB
SIDI
OS 
Y 
CON
VENI
OS) 

Go
ber
na
ció
n 

4 Pro
gra
ma 
de 
Apo
yo 
par
a 
Ref
ugi
os 
Esp
ecia
liza
dos 
par
a 
Muj
ere
s 
Víct
ima
s 
de 
Viol
enci
a 
de 
Gé
ner
o, 
sus 
hija
s e 
hijo
s 

U
01
2 

Sis
te
ma 
par
a el 
De
sar
roll
o 
Int
egr
al 
de 
la 
Fa
mili
a 
del 
Est
ad
o 
de 
Mo
rel
os 

  
 

Si
n 
C
on
tra
to
s 
 

Si
n 
Pr
oy
ec
to
s 
 

2 
- 
G
as
to 
de 
In
ve
rsi
ón 

519 
- 
Otro
s 
mob
iliari
os y 
equi
pos 
de 
adm
inistr
ació
n 

30
00
0 

30
00
0 

30
00
0 

299
45.
4 

29
94
5.4 

29
94
5.
4 

29
94
5.
4 
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M
or
el
o
s 

G
ob
ier
no 
de 
la 
E
nti
da
d 

P
ar
tid
a 
g
e
n
ér
ic
a 

2
0
2
4 

FED
ERA
LES 
(AP
ORT
ACI
ONE
S, 
SUB
SIDI
OS 
Y 
CON
VENI
OS) 

Go
ber
na
ció
n 

4 Pro
gra
ma 
de 
Apo
yo 
par
a 
Ref
ugio
s 
Esp
ecia
liza
dos 
par
a 
Muj
eres 
Vícti
mas 
de 
Viol
enci
a de 
Gén
ero, 
sus 
hija
s e 
hijo
s 

U
01
2 

Sis
te
ma 
par
a el 
De
sar
roll
o 
Int
egr
al 
de 
la 
Fa
mili
a 
del 
Est
ad
o 
de 
Mo
rel
os 

  
 

Si
n 
C
on
tra
to
s 
 

Si
n 
Pr
oy
ec
to
s 
 

2 
- 
G
as
to 
de 
In
ve
rsi
ón 

529 
- 
Otro 
mob
iliari
o y 
equi
po 
edu
caci
onal 
y 
recr
eativ
o 

30
00
0 

30
00
0 

30
00
0 

300
00 

30
00
0 

30
00
0 

30
00
0 

 
 

 

M
or
el
o
s 

G
ob
ier
no 
de 
la 
E
nti
da
d 

P
ar
tid
a 
g
e
n
ér
ic
a 

2
0
2
4 

FED
ERA
LES 
(AP
ORT
ACI
ONE
S, 
SUB
SIDI
OS 
Y 
CON
VENI
OS) 

Go
ber
na
ció
n 

4 Pro
gra
ma 
de 
Apo
yo 
par
a 
Ref
ugi
os 
Esp
ecia
liza
dos 
par
a 
Muj
ere
s 
Víct
ima
s 
de 
Viol
enci
a 
de 
Gé
ner
o, 
sus 
hija
s e 
hijo
s 

U
01
2 

Sis
te
ma 
par
a el 
De
sar
roll
o 
Int
egr
al 
de 
la 
Fa
mili
a 
del 
Est
ad
o 
de 
Mo
rel
os 

  
 

Si
n 
C
on
tra
to
s 
 

Si
n 
Pr
oy
ec
to
s 
 

2 
- 
G
as
to 
de 
In
ve
rsi
ón 

564 
- 
Sist
ema
s de 
aire 
aco
ndici
ona
do, 
calef
acci
ón y 
de 
refri
gera
ción 
indu
strial 
y 
com
erci
al 

19
72
0 

19
72
0 

19
72
0 

197
20 

19
72
0 

19
72
0 

19
72
0 
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VALIDÓ 

LIC. ELVA JAZMÍN FADUL GUILLÉN 

DIRECTORA GENERAL 

RÚBRICA.  

M

or

el

o

s 

G

ob

ier

no 

de 

la 

E

nti

da

d 

P

ar

tid

a 

g

e

n

ér

ic

a 

2

0

2

4 

FED

ERA

LES 

(AP

ORT

ACI

ONE

S, 

SUB

SIDI

OS 

Y 

CON

VENI

OS) 

Go

ber

na

ció

n 

4 Pro

gra

ma 

de 

Apo

yo 

par

a 

Ref

ugi

os 

Esp

ecia

liza

dos 

par

a 

Muj

ere

s 

Víct

ima

s 

de 

Viol

enci

a 

de 

Gé

ner

o, 

sus 

hija

s e 

hijo

s 

U

01

2 

Sis

te

ma 

par

a el 

De

sar

roll

o 

Int

egr

al 

de 

la 

Fa

mili

a 

del 

Est

ad

o 

de 

Mo

rel

os 

  

 

Si

n 

C

on

tra

to

s 

 

Si

n 

Pr

oy

ec

to

s 

 

1 

- 

G

as

to 

co

rri

en

te 

922 

- 

Inter

eses 

deri

vad

os 

de 

la 

colo

caci

ón 

de 

títul

os y 

valo

res 

0 2.

29 

2.2

9 

0 0 0 0  
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 Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

ENTIDAD: Morelos 
 

             
 

 

 

PERIODO: SEGUNDO 
TRIMESTRE 2024   

 
                

 

Descripción de Programas Presupuestarios 
PARTI

DA 
AVANCE FINANCIERO 

OBS
ERV
ACIO
NES 

E
nt
id
a
d 

M
un
ici
pi
o 

Ti
p
o 
d
e 
R
e
gi
st
ro 

Ci
cl
o 
d
e 
R
e
c
ur
s
o 

Tipo 
de 

Recu
rso 

De
scr
ipc
ión 
Ra
mo 

C
l
a
v
e 
R
a
m
o 

De
scr
ipc
ión 
Pr
ogr
am
a 

Cl
av
e 
Pr
og
ra
m
a 

De
pen
den
cia 
Eje
cut
ora 

Re
ndi
mi
ent
o 

Fin
an
cie
ro 

R
ei
nt
eg
ro 

C
on
tra
to
s 

Pr
oy
ec
to
s 

Ti
p
o 
d
e 
G
as
to 

Par
tida 

Ap
ro
ba
do 

M
odi
fic
ad
o 

Re
ca
ud
ad
o 

(Mi
nis
tra
do) 

Co
mpr
om
etid
o 

De
ve
ng
ad
o 

Eje
rci
do 

Pa
ga
do 

P
a
g
a
d
o 
S
H
C
P 

  

M
or
el
o
s 

G
ob
ier
no 
de 
la 
E
nti
da
d 

P
ar
tid
a 
g
e
n
ér
ic
a 

2
0
2
4 

FED
ERA
LES 
(AP
ORT
ACI
ONE
S, 
SUB
SIDI
OS Y 
CON
VENI
OS) 

Sal
ud 

1
2 

Se
rvi
cio
s 
de 
asi
ste
nci
a 
so
cia
l 
int
egr
al 

E0
40 

Sist
em
a 
par
a el 
De
sar
roll
o 
Inte
gral 
de 
la 
Fa
mili
a 
del 
Est
ado 
de 
Mo
relo
s 

56.
53 
 

 Si
n 
C
on
tra
to
s 
 

Si
n 
Pr
oy
ec
to
s 
 

1 
- 
G
as
to 
co
rri
e
nt
e 
 

121 
- 
Ho
nor
ario
s 
asi
mil
abl
es 
a 
sal
ario
s 

15
00
00
0 

15
00
00
0 

15
00
00
0 

121
272
0.4
8 

12
12
72
0.4
8 

12
12
72
0.4
8 

12
12
72
0.4
8 

3
5
0
0
0
0
0 
 

SE 
GEN
ERA
RON 
REN
DIMI
ENT
OS 
AL 
30 
DE 
JUNI
O 
DEL 
2024 
POR 
UN 
MON
TO 
DE 
56.5
3 

M
or
el
o
s 

G
ob
ier
no 
de 
la 
E
nti
da
d 

P
ar
tid
a 
g
e
n
ér
ic
a 

2
0
2
4 

FED
ERA
LES 
(AP
ORT
ACI
ONE
S, 
SUB
SIDI
OS Y 
CON
VENI
OS) 

Sal
ud 

1
2 

Se
rvi
cio
s 
de 
asi
ste
nci
a 
so
cia
l 
int
egr
al 

E0
40 

Sist
em
a 
par
a el 
De
sar
roll
o 
Inte
gral 
de 
la 
Fa
mili
a 
del 
Est
ado 
de 
Mo
relo
s 

  Si
n 
C
on
tra
to
s 
 

Si
n 
Pr
oy
ec
to
s 
 

1 
- 
G
as
to 
co
rri
e
nt
e 
 

211 
- 
Mat
eria
les, 
útil
es 
y 
equ
ipo
s 
me
nor
es 
de 
ofic
ina 

23
40
0 

23
40
0 

23
40
0 

0 0 0 0   
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M
or
el
o
s 

G
ob
ier
no 
de 
la 
E
nti
da
d 

P
ar
tid
a 
g
e
n
ér
ic
a 

2
0
2
4 

FED
ERA
LES 
(AP
ORT
ACI
ONE
S, 
SUB
SIDI
OS Y 
CON
VENI
OS) 

Sal
ud 

1
2 

Se
rvi
cio
s 
de 
asi
ste
nci
a 
so
cia
l 
int
egr
al 

E0
40 

Sist
em
a 
par
a el 
De
sar
roll
o 
Inte
gral 
de 
la 
Fa
mili
a 
del 
Est
ado 
de 
Mo
relo
s 

  Si
n 
C
on
tra
to
s 
 

Si
n 
Pr
oy
ec
to
s 
 

1 
- 
G
as
to 
co
rri
e
nt
e 
 

216 
- 
Mat
eria
l de 
lim
pie
za 

20
00
0 

20
00
0 

20
00
0 

0 0 0 0   

M
or
el
o
s 

G
ob
ier
no 
de 
la 
E
nti
da
d 

P
ar
tid
a 
g
e
n
ér
ic
a 

2
0
2
4 

FED
ERA
LES 
(AP
ORT
ACI
ONE
S, 
SUB
SIDI
OS Y 
CON
VENI
OS) 

Sal
ud 

1
2 

Se
rvi
cio
s 
de 
asi
ste
nci
a 
so
cia
l 
int
egr
al 

E0
40 

Sist
em
a 
par
a el 
De
sar
roll
o 
Inte
gral 
de 
la 
Fa
mili
a 
del 
Est
ado 
de 
Mo
relo
s 

  Si
n 
C
on
tra
to
s 
 

Si
n 
Pr
oy
ec
to
s 
 

1 
- 
G
as
to 
co
rri
e
nt
e 
 

221 
- 
Pro
duc
tos 
ali
me
ntic
ios 
par
a 
per
son
as 

17
52
00
0 

17
52
00
0 

17
52
00
0 

0 0 0 0   

M
or
el
o
s 

G
ob
ier
no 
de 
la 
E
nti
da
d 

P
ar
tid
a 
g
e
n
ér
ic
a 

2
0
2
4 

FED
ERA
LES 
(AP
ORT
ACI
ONE
S, 
SUB
SIDI
OS Y 
CON
VENI
OS) 

Sal
ud 

1
2 

Se
rvi
cio
s 
de 
asi
ste
nci
a 
so
cia
l 
int
egr
al 

E0
40 

Sist
em
a 
par
a el 
De
sar
roll
o 
Inte
gral 
de 
la 
Fa
mili
a 
del 
Est
ado 
de 
Mo
relo
s 

  Si
n 
C
on
tra
to
s 
 

Si
n 
Pr
oy
ec
to
s 
 

1 
- 
G
as
to 
co
rri
e
nt
e 
 

253 
- 
Me
dici
nas 
y 
pro
duc
tos 
far
ma
céu
tico
s 

10
00
0 

10
00
0 

10
00
0 

0 0 0 0   
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M
or
el
o
s 

G
ob
ier
no 
de 
la 
E
nti
da
d 

P
ar
tid
a 
g
e
n
ér
ic
a 

2
0
2
4 

FED
ERA
LES 
(AP
ORT
ACI
ONE
S, 
SUB
SIDI
OS Y 
CON
VENI
OS) 

Sal
ud 

1
2 

Se
rvi
cio
s 
de 
asi
ste
nci
a 
so
cia
l 
int
egr
al 

E0
40 

Sist
em
a 
par
a el 
De
sar
roll
o 
Inte
gral 
de 
la 
Fa
mili
a 
del 
Est
ado 
de 
Mo
relo
s 

  Si
n 
C
on
tra
to
s 
 

Si
n 
Pr
oy
ec
to
s 
 

1 
- 
G
as
to 
co
rri
e
nt
e 
 

254 
- 
Mat
eria
les, 
acc
eso
rios 
y 
su
min
istr
os 
mé
dic
os 

50
00 

50
00 

50
00 

0 0 0 0   

M
or
el
o
s 

G
ob
ier
no 
de 
la 
E
nti
da
d 

P
ar
tid
a 
g
e
n
ér
ic
a 

2
0
2
4 

FED
ERA
LES 
(AP
ORT
ACI
ONE
S, 
SUB
SIDI
OS Y 
CON
VENI
OS) 

Sal
ud 

1
2 

Se
rvi
cio
s 
de 
asi
ste
nci
a 
so
cia
l 
int
egr
al 

E0
40 

Sist
em
a 
par
a el 
De
sar
roll
o 
Inte
gral 
de 
la 
Fa
mili
a 
del 
Est
ado 
de 
Mo
relo
s 

  Si
n 
C
on
tra
to
s 
 

Si
n 
Pr
oy
ec
to
s 
 

1 
- 
G
as
to 
co
rri
e
nt
e 
 

311 
- 
En
ergí
a 
elé
ctri
ca 

72
00
0 

72
00
0 

72
00
0 

0 0 0 0   

M
or
el
o
s 

G
ob
ier
no 
de 
la 
E
nti
da
d 

P
ar
tid
a 
g
e
n
ér
ic
a 

2
0
2
4 

FED
ERA
LES 
(AP
ORT
ACI
ONE
S, 
SUB
SIDI
OS Y 
CON
VENI
OS) 

Sal
ud 

1
2 

Se
rvi
cio
s 
de 
asi
ste
nci
a 
so
cia
l 
int
egr
al 

E0
40 

Sist
em
a 
par
a el 
De
sar
roll
o 
Inte
gral 
de 
la 
Fa
mili
a 
del 
Est
ado 
de 
Mo
relo
s 

  Si
n 
C
on
tra
to
s 

Si
n 
Pr
oy
ec
to
s 
 

1 
- 
G
as
to 
co
rri
e
nt
e 
 

312 
- 
Ga
s 

72
00
0 

72
00
0 

72
00
0 

114
4.3
6 

11
44.
36 

11
44.
36 

11
44.
36 
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VALIDÓ 

LIC. ELVA JAZMÍN FADUL GUILLÉN 

DIRECTORA GENERAL 

RÚBRICA.  

M

or

el

o

s 

G

ob

ier

no 

de 

la 

E

nti

da

d 

P

ar

tid

a 

g

e

n

ér

ic

a 

2

0

2

4 

FED

ERA

LES 

(AP

ORT

ACI

ONE

S, 

SUB

SIDI
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 Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

ENTIDAD: Morelos 
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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA TIERRA 

VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024.- Al margen superior un logotipo 

que dice: DIF.- Morelos.- 2018-2024.- Y al margen superior derecho un logotipo que dice: MORELOS ANFITRIÓN 

DEL MUNDO.- Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

ELVA JAZMÍN FADUL GUILLÉN 

Directora General del Sistema DIF Morelos 

Rúbrica.  

INFORME DEL DESTINO DEL GASTO FEDERALIZADO DEL SEGUNDO TRIMESTRE 2024 

Ciclo: 2024 2024 2024 2024 

Trimestre: Segundo Segundo Segundo Segundo 

Folio: MOR240102348360 MOR240202398015 MOR240202398021 MOR240202397998 

Categoría: Adquisición Adquisición Adquisición Adquisición 

Monto global 

aprobado: 
$3’500,000.00 

$268,217.17 $313,200.00 $748,200.00 

Fuentes 

financiamiento: 
Ramo 12, E-40 

Ramo 12, S-39 Ramo 12, S-39 Ramo 12, S-39 

Id entidad 

responsable: 
17 17 17 17 

Entidad 

responsable: 
Morelos Morelos Morelos Morelos 

Municipio 

responsable: 

Gobierno de la 

Entidad 

Gobierno de la 

Entidad 

Gobierno de la 

Entidad 

Gobierno de la 

Entidad 

Tipo programa 

proyecto: 

Programa de Inversión 

de Adquisiciones 

Programa de Inversión 

de Adquisiciones 

Programa de Inversión 

de Adquisiciones 

Programa de Inversión 

de Adquisiciones 

Clasificación: Asistencia Social Salud Salud Salud 

Numero 

proyecto: 
Sin identificar Sin identificar Sin identificar Sin identificar 

Beneficiarios: 40 130 5 200 

Metas: 

Unidad de medida: 

Otros 

Meta modificada: 1 

Unidad de medida: 

Otros 

Meta modificada: 1 

Unidad de medida: 

Otros 

Meta modificada: 5 

Unidad de medida: 

Otros 

Meta modificada: 10 

Fecha inicio: 01-01-2024 01-01-2024 01-01-2024 01-01-2024 

Fecha termino: 31-12-2024 31-12-2024 31-12-2024 31-12-2024 

Monto 

recaudado: 
$3’500,000.00 $268,217.17 $313,200.00 $748,200.00 

Monto 

comprometido: 

$3’500,000.00 0 0 0 

Monto 

devengado: 

$1’213,864.84 0 0 0 

Monto ejercido: $1’213,864.84 0 0 0 

Avances físicos: $1’213,864.84 0 0 0 

Estatus: En ejecución En ejecución En ejecución En ejecución 

Observaciones 

revisión: 

Sin observaciones 

 

Sin observaciones 

 

Sin observaciones 

 

Sin observaciones 

 

Observaciones 

capturista: 

Sin observaciones 

 

Sin observaciones 

 

Sin observaciones 

 

Sin observaciones 
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Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas 
Públicas y la Deuda Pública 

 

Segundo Trimestre 2024 
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ELVA JAZMÍN FADUL GUILLÉN 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DIF MORELOS 

RÚBRICA.  
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Al margen superior un logotipo que dice: 

“TIERRA Y LIBERTAD”.- LA TIERRA VOLVERÁ A 

QUIENES LA TRABAJAN CON SUS MANOS.- 

MORELOS.- 2018-2024; un logotipo que dice: 

MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- Gobierno del 

Estado.- 2018-2024; y,  un logotipo que dice: 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

ALMIRANTE RET. JOSÉ ANTONIO ORTÍZ 

GUARNEROS, Comisionado Estatal de Seguridad 

Pública con fundamento en los artículos segundo y 

tercero del Acuerdo por el que se establecen los 

Criterios para la publicación en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” de los Manuales Administrativos de 

Organización, Políticas y Procedimientos y los demás 

de la Administración Pública del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad, número 5693, con fecha 01 de abril 

de 2019, tengo a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER 

LOS ENLACES ELECTRÓNICOS DE LOS 

MANUALES DE ORGANIZACIÓN DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 Comisión Estatal de Seguridad Pública 

https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/C

ESP-GRAL/MO/CESP-CESP-MO 

 Oficina del Comisionado Estatal de Seguridad 

Pública 

https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/C

ESP-OCESP/MO/CESP-OCESP-MO 

 Dirección General de la Ayudantía del 

Gobernador 

https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/C

ESP-DGAG/MO/CESP-DGAG-MO 

 Dirección General de Seguridad Privada 

https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/C

ESP-DGSP/MO/CESP-DGSP-MO 

 Centro Estatal de Análisis de Información 

Sobre Seguridad Pública 

https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/C

ESP-CEAISSP/MO/CESP-CEAISSP-MO 

 Dirección General de la Academia Estatal de 

Estudios Superiores en Seguridad 

https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/C

ESP-DGAEESS/MO/CESP-DGAEESS-MO 

 Dirección General Jurídica 

https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/C

ESP-DGJ/MO/CESP-DGJ-MO 

 Dirección General de Asuntos Internos 

https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/C

ESP-DGAI/MO/CESP-DGAI-MO 

 Dirección General de la Policía Industrial, 

Bancaria y Auxiliar 

https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/C

ESP-DGPIByA/MO/CESP-DGPIByA-MO 

 Dirección General de C5 

https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/C

ESP-DGC5/MO/CESP-DGC5-MO 

 Coordinación Operativa de Seguridad Pública 

https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/C

ESP-COSP/MO/CESP-COSP-MO 

 Dirección General de Inteligencia Policial 

https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/C

ESP-DGIP/MO/CESP-DGIP-MO 

 Dirección General de Proximidad Social 

https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/C

ESP-DGPS/MO/CESP-DGPS-MO 

 Coordinación de Desarrollo y Fortalecimiento 

Institucional 

https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/C

ESP-CDFI/MO/CESP-CDFI-MO 

 Dirección General de Desarrollo y Logística 

Operativa 

https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/C

ESP-DGDLO/MO/CESP-DGDLO-MO 

 Dirección General de Control de Gasto 

Operativo 

https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/C

ESP-DGCGO/MO/CESP-DGCGO-MO 

 Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública 

https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/C

ESP-SESESP/MO/CESP-SESESP-MO 

Temixco, Morelos a 10 de septiembre de 2024. 

ALMIRANTE RET. JOSÉ ANTONIO ORTÍZ 

GUARNEROS  

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÙBLICA. 
RÚBRICA.  

https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-GRAL/MO/CESP-CESP-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-GRAL/MO/CESP-CESP-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-OCESP/MO/CESP-OCESP-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-OCESP/MO/CESP-OCESP-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-DGAG/MO/CESP-DGAG-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-DGAG/MO/CESP-DGAG-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-DGSP/MO/CESP-DGSP-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-DGSP/MO/CESP-DGSP-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-CEAISSP/MO/CESP-CEAISSP-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-CEAISSP/MO/CESP-CEAISSP-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-DGAEESS/MO/CESP-DGAEESS-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-DGAEESS/MO/CESP-DGAEESS-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-DGJ/MO/CESP-DGJ-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-DGJ/MO/CESP-DGJ-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-DGAI/MO/CESP-DGAI-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-DGAI/MO/CESP-DGAI-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-DGPIByA/MO/CESP-DGPIByA-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-DGPIByA/MO/CESP-DGPIByA-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-DGC5/MO/CESP-DGC5-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-DGC5/MO/CESP-DGC5-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-COSP/MO/CESP-COSP-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-COSP/MO/CESP-COSP-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-DGIP/MO/CESP-DGIP-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-DGIP/MO/CESP-DGIP-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-DGPS/MO/CESP-DGPS-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-DGPS/MO/CESP-DGPS-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-CDFI/MO/CESP-CDFI-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-CDFI/MO/CESP-CDFI-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-DGDLO/MO/CESP-DGDLO-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-DGDLO/MO/CESP-DGDLO-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-DGCGO/MO/CESP-DGCGO-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-DGCGO/MO/CESP-DGCGO-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-SESESP/MO/CESP-SESESP-MO
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CESP-SESESP/MO/CESP-SESESP-MO
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AVISO 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

Se comunica al público en general que para la publicación de documentos en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”,  se deberá cumplir con lo establecido en el Reglamento del Periódico Oficial para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  

INDICADOR DE PRECIOS: 
De acuerdo al artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR PARA EL PODER LEGISLATIVO, 
JUDICIAL Y EJECUTIVO A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 
al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 
expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 
con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 
de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como 
organismos autónomos y particulares). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Palacio de Gobierno; 
oficina de telégrafos o bancos autorizados. 

 En el caso de Organismos se deberá presentar original o copia certificada del acta en la que se aprobó el 
documento a publicar. 

 El documento original y versión electrónica se deberá presentar en la Secretaría de Gobierno. 
 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 
C.P. 62000.  

LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 
ART. 120 

 
Fracción II.    DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD": TARIFA EN 

UMA 
A) VENTA DE EJEMPLARES: 

1. 
SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL 
1.1 EDICIÓN IMPRESA 5.50 
1.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 5.50 

2. 
SUSCRIPCIÓN ANUAL: 
2.1 EDICIÓN IMPRESA 10.50 
2.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 10.50 

3. EJEMPLAR DE LA FECHA: 0.15 
4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: 0.30 
5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: 0.40 

6. 
EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE 
LEYES O REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 

1.00 

7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: 2.50 
8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: 1.00 
9. COLECCIÓN ANUAL: 15.00 

B) 
INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 
CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 

1. 

DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL Y AUTORIDADES 
JUDICIALES: 

 

1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $ 1,030.00 POR PLANA: 0.01 
1.2. POR CADA PLANA: 14.50 

2. 
DE PARTICULARES:  
2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: 0.05 
2.2. POR CADA PLANA: 14.50 
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EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Acta de Cabildo de fecha correspondiente a la aprobación del documento a publicar, debidamente certificada. 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 

de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 

C.P. 62000. 

 Original o copia certificada del acta de Cabildo debidamente firmada. 

TRÁMITES DE PARTICULARES: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D., o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C.D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas s/n, primer piso, Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C.P. 

62000. 

MEDIO DE INFORMACIÓN: 

Teléfono para dudas sobre el trámite de publicación: 3-29-22-00, Ext. 1353 y 1354. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Para la publicación en la edición ordinaria de cada miércoles de aquellos documentos que cumplan los 

requisitos establecidos, se deberán recibir a más tardar el día viernes de la semana anterior, debiendo acreditar su 

pago a más tardar el día lunes de la semana en la que se deberá realizar la publicación.  
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